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RESUMEN 

 

La transgresión del Debido Proceso a consecuencia de la atipicidad relativa del Delito de 

Crimen Organizado en el CPP, es un tema que siempre ha fascinado a la doctrina ya que aún 

presenta lagunas legales la cual motiva observar el contexto temporal y espacial del cual emerge 

desde un trasfondo real que es la interpretación cotidiana de la norma que se produce en las 

instituciones que administran justicia. 

 

Este escenario generó la siguiente pregunta: ¿Cuáles son las razones jurídicas de la 

transgresión del Debido Proceso como consecuencia de la atipicidad relativa del Delito de 

Crimen Organizado en el artículo 317° del Código Penal Peruano? Para responder la presente 

interrogante se planteó como objetivo general: Identificar las razones jurídicas de la 

transgresión del Debido Proceso como consecuencia de la atipicidad relativa del Delito de 

Crimen Organizado en el artículo 317° del Código Penal Peruano. 

 

Las razones jurídicas que permitieron aclarar son: La interpretación extensiva del artículo 

317° del CPP, La vulneración del principio de tipicidad del artículo 317° del Delito de Crimen 

Organizado del del CPP, La atipicidad relativa en el artículo 317° del Delito de Crimen 

Organizado del CPP. La técnica utilizada es documental y como instrumento guía de análisis 

documental. El análisis de la investigación demostró las razones jurídicas de la transgresión del 

Debido Proceso como consecuencia de la atipicidad relativa del Articulo 317, entonces para 

evitar ese caso se sugiere la modificación del Artículo 317° del Código Penal. 

 

PALABRAS CLAVES: Transgresión, Debido Proceso, Crimen Organizado. 
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CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN 

 

1.1 Realidad Problemática 

 
La importancia del Derecho y su aplicabilidad se centra en garantizar en todo momento 

que los actos de un proceso jurídico sea un acto de justicia y no sea una vulneración de sus 

derechos porque la Constitución política del Perú en su artículo 2° nos manifiesta: “Toda 

persona es considerada inocente mientras no se haya declarado judicialmente su 

responsabilidad” y para ello debemos garantizar un Debido Proceso que se toma como partida 

a nuestra carta magna como se afirma en el Boletín N° 26-2016/sobre El Derecho Fundamental 

al Debido Proceso que Publico la Primera Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria 

en relación a la CAS. 5734-2013-TACNA donde afirma: 

 

El derecho al Debido Proceso, consagrado en el inciso 3) del artículo 139° de la Constitución 

Política del Estado, constituye un principio y un derecho de la función jurisdiccional por el 

cual todo proceso debe iniciarse y concluirse con la necesaria observancia y respeto de todos 

los derechos que de él emanen1. 
 

El derecho fundamental al Debido Proceso no se limita a velar únicamente el aspecto formal 

o procedimental, (competencia y observancia del procedimiento, etc.), sino que la protección 

de este derecho conlleva a considerar, necesariamente, el contenido sustancial del mismo, lo 

que exige observar diligentemente los estándares o criterios de justicia sustentables de toda 

decisión judicial (juicio de razonabilidad, juicio de proporcionalidad, interdicción de la 

arbitrariedad, El juez no sólo debe atender las demandas con celeridad, sino, que sobre todo 

debe suplir las deficiencias formales en las que incurran las partes, sin perjuicio de disponer 

la subsanación de las mismas en un plazo razonable en los casos en que no sea posible la 

suplencia de oficio, conforme lo prevé el numeral 4) del artículo 2° del Texto Único 

Ordenado de la Ley Nº 27584, Ley que regula el Proceso Contencioso Administrativo, 

además de brindar a las partes una respuesta razonada, motivada, y coherente con la materia 

de litis, en aras de garantizar la observancia irrestricta del Debido Proceso2. (Abad , 2004) 

 

Entonces si observamos el Código Penal Peruano en su Artículo 317. Organización 

Criminal afirma: 

 

El que promueva, organice, constituya, o integre una organización criminal de tres o más 

personas con carácter estable, permanente o por tiempo indefinido, que de manera 

organizada, concertada o coordinada, se repartan diversas tareas o funciones, destinada a 

cometer delitos3 será reprimido con pena privativa de libertad no menor de ocho ni mayor 

de quince años y con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días – multa, e 
 

1 Subrayado nuestro 
2 Ídem 
3 Ídem 
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inhabilitación conforme al artículo 36, incisos 1), 2), 4) y 8). 

 

La parte subrayada del artículo presenta una idea muy genérica sobre la tipificación del 

Crimen Organizado en el Perú; dejando libertad para hacer una interpretación extensiva a causa 

de su atipicidad relativa, por ello es necesario realizar el análisis de la presente norma jurídica. 

 

La atipicidad relativa de este artículo genera que se confunda a los delitos y se pueda incluir 

delitos que pueden ser juzgados como delitos comunes como es el caso del delito de receptación 

tipo base Art. 194 del Código Penal Peruano o los delitos comunes como los robos al paso, 

arrebatos, cogoteos, hurtos con víctimas individuales, ejecutados en una cobertura geográfica 

limitada; pero muchas veces la delincuencia común se los vincula dentro del crimen organizado 

y podemos observar que muchos delitos comunes se pueden confundir por actuar solo o en 

pandilla, empero su fin no es más que delinquir con la finalidad de obtener dinero, para 

repartirlo entre sus miembros y gastarlo en drogas, los mismo que no cuenta con una 

organización, códigos, estructura, capital financiero, aunque estos actúen en pandillas, no 

pueden operar como parte de la delincuencia organizada y esto es así porque, es obvio que el 

delincuente común delinque para obtener dinero robando a transeúntes, automóviles 

estacionados o sus partes, casa habitación etc. No tiene objetivos claros u específicos, es más, a 

veces lo hace hasta en forma desorganizada, esto con el único fin de que lo sustraído ilegalmente 

vaya al consumo de drogas, por ejemplo un grupo de personas roba un automóvil, este a su vez 

es desmantelado para vender sus partes en el mercado negro, lo más común es que estos 

delincuentes se disuelvan una vez repartido el motín para no ser capturados por las autoridades, 

acción que la delincuencia organizada no hace, ya que cuando es aprehendido un individuo de 

su organización esta sigue y este individuo se sustituye por otro, en forma jerárquica. (Abad , 

2004) 

 

La necesidad de precisar que delitos se encuentran dentro del contexto de una organización 

criminal para evitar la aplicación de interpretaciones extensivas y contemplar así delitos 

comunes que no pueden ser investigados dentro de una organización criminal ya que provoca 

hasta la trasgresión de derechos fundamentales como la libertad porque muchas veces se solicita 

prisiones preventivas innecesarias afectando el derecho fundamental del Debido Proceso; por 

tal razón es necesario estudiar el contexto temporal y espacial del cual emerge porque en 

términos reales las resoluciones y sentencias obran a nombre y representación del Estado. 
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Figura 1 
 

Esquema de afectación del Debido Proceso por la interpretación extensiva del Artículo 317 CP 

 

 
 

 

 

 

 
INVESTIGACIÓN 

PREPARATORIA 

 
• La imposición de prisión preventiva muchas veces solo considera suficiente la información que 

vincula a la persona imputada con la comisión de un delito y en muchos casos de crimen organizado 

no se limita el tipo penal a causa de la extensividad del Artículo 317 del NCP si se hace necesario 
pedir esta medida cautelar y de este modo afectando el Debido Proceso porque no se cumple el 
principio de legalidady tipicidad. 

 

 

 
 

 

ETAPA 
INTERMEDIA 

• El sustento de la acusación o pedido de sobreseimiento toma demasiado tiempo porque no se 
produce la verificación de las garantías procesales o el delito imputado hacía necesario la prisión por 
la falta de precisión en el Artículo 317. 

 

 
 

 

 

 
JUZGAMIENTO 

• La fase de preparación y realización del Juicio Oral, la misma que finaliza con la sentencia. La parte 
central es el juicio oral en si mismo, espacio donde las partes han asumido posiciones contrarias y 
debaten sobre las pruebas en busca de convencer al juzgador sobre la inocencia o culpabilidad del 
acusado y se emiten sentencias equivocas basados en el Artículo 317 de Crimen Organizado, ya que, 
sufre el delito de receptación Art. 194 (tipo base) o deliencuencia común como parte del crimen 
organizado. 

 

 

 
 

La interpretación extensiva al Artículo 317° de Crimen Organizado quebranta el Debido 

Proceso por su atipicidad relativa ya que el lenguaje utilizado es impreciso y permite la 

subjetividad y recordemos que una norma no puede ser oscuro y/o dudoso ya que la norma tiene 

que tener un trasfondo doctrinario y/o un sentido técnico para evitar la subjetividad del 

legislador y precisar con exactitud la intención sancionadora de la norma que se ha puesto en 

vigencia, o dicha norma puede incluso ser reproducción cercana o fiel de una norma extranjera, 

en cuyo caso es posible que ni el legislador supiera el sentido exacto y cabal de la norma que 

habría puesto en vigencia y esto puede conllevar a interpretaciones extensivas. 

 

Crimen Organizado 

 
De acuerdo con Martínez (2015) nos manifiesta que las organizaciones criminales que 

cometen estos actos ilícitos están formadas jerárquicamente porque les permite tener una mayor 

estabilidad en el mercado ilegal, completamente diferente al empirismo plasmado en las 

constituciones de organizaciones y delitos en nuestro país. 

 

Gonzales (2015) nos dice que la relación que existe entre el crimen organizado y la 
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administración general de la policía nacional como autoridad facultada para mantener el orden 

interno y mejorar la seguridad de sus ciudadanos porque si no se sigue un proceso determinado 

no podemos ejercitar necesariamente los elementos de la relación jurídica con la que 

establecemos una relación dentro de la organización. 

 

Huamaní, et al (2016) nos manifiesta en su trabajo de investigación que un análisis jurídico 

de la viabilidad en los delitos de criminalidad organizada en los responsables adolecía de un 

61.66% de empirismos normativos a razón de que es necesario que la Ley de Crimen 

Organizado se tenga en cuenta planteamientos teóricos que permitan una adecuada 

normatividad sobre la aplicación y que permiten una mejor actuación de fiscales y jueces en 

procesos por delitos de crimen organizado. 

 

Actualmente, definir qué es una organización criminal, es complejo, pues nos encontramos 

en un cambio de paradigma de organización, pues existen dos modos de operar. Por un lado, 

las estructuras tradicionales, las cuales tienen jerarquía, con división de roles y, por otro, las 

organizaciones dispersas, propias de organizaciones terroristas las cuales amenazan a toda la 

humanidad con su actuar violento. 

 

Prado (2016) conceptúa a la criminalidad organizada como: 

 
La definición de criminalidad organizada se complica debido a las diversas formas de 

manifestación en los distintos países, haciendo que el termino transite de lo social a lo jurídico, 

siendo que, el concepto que maneja la comunidad y el concepto que tienen los funcionarios es 

distinto, incluso algunos países persiguen a la criminalidad organizada y otros no, haciendo 

inestable la realización de estrategias de prevención y control aplicables a una sociedad, siendo 

que, en Latinoamérica se concibe el término criminalidad organizada a partir de la inseguridad 

ciudadana y no por la estructuración que esta posee. (p. 38). 

 

En la conceptualización de Brandariz (2008): 

 
La criminalidad organizada es toda actividad delictiva que ejecuta una organización de 

estructura jerárquica o flexible, dedicada de manera continua o permanente a la provisión y 

comercio de bienes, medios o servicios legalmente restringidos, de expendio fiscalizado o 

internacional, potencial o activa, pero siempre en crecimiento. Además, estas actividades 
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criminales se reproducen y extienden aplicando una eficiente dinámica funcional de abuso, 

inserción, o gestión de posiciones, expectantes o consolidadas, de poder político, económico o 

tecnológico. (p. 143) 

 

El término crimen organizado, que se refiere a las grandes organizaciones criminales que 

a menudo utilizan métodos mafiosos, se ha vuelto tan familiar que han surgido nuevos términos 

derivados, tales como: organizaciones, mafias, etc., el significado original, por lo que a menudo 

no equivale a la magnitud del problema que se supone que debe mostrar. A pesar de la 

identificación que acompaña a los conceptos de crimen organizado. (Escuchuri citado por 

Prado, 2016, p. 41) 

 

Persistiendo aún “la necesidad de construir un concepto operativo y legal de criminalidad 

organizada. El cual, si bien no reflejará toda la magnitud y variedad que definitivamente 

encierra este fenómeno criminal, servirá, cuando menos, para distinguir mejor sus 

características más constantes y así diferenciar a la criminalidad organizada de cualquier otro 

fenómeno delictivo semejante. Además, a pesar de su condición aproximativa, la existencia de 

un concepto operativo y legal de la criminalidad organizada otorgará un referente consensual 

más sólido para la formulación, implementación y evaluación de las correspondientes 

decisiones de política criminal que tengan que adoptar el Estado”. (Prado, 2016, p. 42). 

 

Interpretación de la norma jurídica 

 
La interpretación de la Norma Jurídica para ello tenemos que partir explicando el 

significado de la palabra interpretación que es la acción de interpretar que proviene de 

“Interpretar” proviene de la voz latina interpretare. El Diccionario de la Lengua española, en el 

sentido que nos interesa recalcar, define la voz “interpretar” como: explicar o declarar el sentido 

de algo, y principalmente el de textos poco claros. Explicar, acertadamente o no, acciones, 

palabras o sucesos que pueden ser entendidos de varias formas. Precisa asimismo el maestro 

español  Luis  Díez  Picazo que  la  locución  latina  < inter-pres >  procede  del  griego 

< meta fraxtes > que indica al que se coloca entre dos para hacer conocer a cada uno lo que el 

otro dice. En este sentido amplio y original, la palabra se usa para describir a la interpretación 

de una norma jurídica que es la explicación de su sentido, y precisamente del sentido que la 

determina jurídicamente y por ende la solución jurídica. Una especificación similar es 

concebible en el caso de la costumbre, donde su significado real está determinado por los usos 
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del < usus fori > ques es reconocida y continua. (Moscol, 2018) 

 
Rubio (2017) define la Interpretación Jurídica como “la parte de la Teoría General del 

Derecho destinada a desentrañar el significado último del contenido de las normas jurídicas 

cuando su sentido normativo no queda claro a partir del análisis lógico-jurídico interno de la 

norma” (p. 12). 

 

Tipos de interpretación 

 
La interpretación es la técnica que lleva a comprender el significado de un estado de 

derecho, por lo que podemos decir que la interpretación jurídica explica que para poner en 

práctica la norma es necesario descubrir las ideas que contienen las palabras hasta para 

acercarse a objetos. También es importante el lenguaje como punto de partida; continúa al 

pensamiento y de allí al objeto del "significado" de la norma que se refiere a lo que debe ser 

encontrado, separado, descubierto o revelado a través de la interpretación legal. Pero debe 

entenderse que la referencia a la palabra "significado" se expresa en su sentido más amplio, es 

decir, no se pretende expresar simplemente qué extremo en la misma dirección indica un 

estándar, que es generalmente el alcance y el verdadero y completo significado del estándar 

legal. Dado que las normas positivas y el Derecho vigente en general se expresan y difunden 

mediante el lenguaje, consideramos que Interpretar no puede ser otra cosa que reconocer, 

descubrir, captar o asimilar el auténtico significado, sentido y alcance de la norma jurídica. 

 

Hernández (2018) manifiesta que para poder interpretar se puede resumir: 

 
(1) Interpretar la ley significa describir la totalidad de los reclamos legales ya que los 

objetos de la interpretación jurídica son los textos que tienen que ser interpretados y significa 

darles sentido. La tarea de la interpretación es confirmar o describir que un texto tiene un 

significado determinado desde el punto de la filosofía del lenguaje que se suele distinguir entre 

el sentido literal de un enunciado (su sentido independientemente de las circunstancias en que 

se formula) y el sentido general (su sentido, teniendo en cuenta las circunstancias de su 

presentación) por ello el intérprete de la ley confirma el sentido general de los enunciados 

jurídicos que interpreta y describe su significado, teniendo en cuenta el significado de las 

expresiones que lo componen y las relaciones entre ellas, así como las condiciones de su 

formulación (contexto lingüístico y no lingüístico). 
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(2) La tarea de interpretación consiste en la formación de declaraciones persuasivas, no 

jurídicas y metajurídicas como a veces es el ideal. A estos productos se llama actividad 

interpretativa o los llamados enunciados interpretativos que tiene que tener las siguientes 

propiedades, que se derivan del hecho de que describen el sentido pleno de los enunciados 

jurídicos: (a) son convincentes porque son el resultado de un enunciado descriptivo y por lo 

tanto son verdaderas o falsas según la percepción del legislador; (b) no son legales porque no 

forman parte de la ley, aunque puedan afectarla por medio de la administración de justicia; y 

(c) Se refieren a entidades lingüísticas: enunciados jurídicos. 

 
(3) Una declaración de interpretación corresponde a discernir sobre el significado de una 

declaración legal (declaración interpretada) es el mismo que el significado de otra declaración 

(declaración interpretada) porque se trata de textos interpretables que suelen ser enunciados 

prescriptivos ya que una declaración de interpretación describe el significado de la declaración 

interpretada al afirmar que es el mismo que el significado de otra declaración, llamada 

declaración de interpretación. 

 

(4) Los enunciados interpretativos confirman que el significado general de un enunciado 

interpretado es el mismo porque el significado del enunciado interpretativo entendido como 

enunciado eterno porque coincide con su significado general y su significado literal. 

 

Las cláusulas de interpretación afirman que el significado general de interpretar es igual al 

significado de la declaración de interpretación; pero no especifica si es al literal o al social y 

hace referencia a declaraciones interpretativas. La aparición del término "concepto" en el 

contexto de un enunciado interpretativo no puede significar un sentido literal (lo que 

desvirtuaría los enunciados interpretativos) ni un sentido general (porque la interpretación no 

se usaría en ningún contexto, sólo se mencionaría). Propone como solución que los enunciados 

interpretativos son enunciados eternos, es decir, enunciados que tienen el mismo sentido general 

en todos los contextos (o, por lo mismo, aquellos en los que coinciden el sentido general y el 

sentido literal). “Si aceptamos esta pretensión, tendríamos que considerar falsa una pretensión 

interpretativa cuya pretensión interpretativa no es una pretensión eterna”(Hernández, 1999) 

 

La necesidad de explicación de los significados que usan los abogados por ello es que se 

produce el concepto interpretativo limitado que significa dar sentido a la redacción normativa 

en caso de duda o disputa sobre su alcance manifestando ninguna interpretación se da y no 
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puede ocurrir, si el texto es claro y no deja lugar a dudas o discusiones. Por ello el concepto es 

amplio de interpretación y se utiliza para referirse a la entrega de algún significado de una 

formulación normativa, independientemente de la duda o disputa. La interpretación se convierte 

así en el presupuesto necesario para la aplicación de la ley. (Guastini, 2002) 

 

En general cuando observamos que existe un acuerdo más o menos general sobre la 

clasificación de los sujetos de prueba se realizan actividades de interpretación auténtica que 

podemos manifestar que significa interpretación del autor. Es sabido que el sistema judicial es 

llevado a cabo por órganos judiciales de los cuales son más fuertes y específicos que la doctrina 

que los abogados y profesores de derecho hacen en el trabajo académico. (Lifante, 2018). 

 

Interpretación extensiva 

 
La interpretación extensiva es aquélla que atribuye a la norma interpretada un alcance más 

amplio del que resulta prima facie de las palabras empleadas, derivando esa extensión de un 

criterio de la norma misma, cuando un hecho cae bajo la norma expresa de la ley. Por ejemplo, 

cuando la palabra hijo se aplica tanto al hijo legítimo como al natural. 

 

Atipicidad relativa y absoluta 

 
No debe confundirse el "error de tipo" con la "atipicidad relativa". En el primero, la 

creencia errónea versa sobre alguno de los elementos de la descripción legal de la conducta, o 

sobre una característica del sujeto pasivo o sobre el objeto material. La atipicidad, en cambio, 

se presenta cuando la conducta examinada no se subsume en ningún tipo penal, y en tal caso se 

dice que es absoluta; o cuando la conducta no coincide al menos con uno de los elementos 

integrantes del tipo, evento en el cual se habla de atipicidad relativa. 

 

La tipicidad es la adecuación del comportamiento humano a un tipo legal. A contrario 

sensu, atipicidad es la falta de esa adecuación. 

 

Ahora bien, la atipicidad es absoluta cuando la conducta examinada no se subsume en 

ningún tipo penal. La atipicidad es relativa cuando la conducta no coincide al menos con uno 

de los elementos integrantes del tipo. Obsérvese que cuando se da la atipicidad no hay delito y 

si tal es así, la conducta no es punible, porque no hay delito sin tipicidad. La concepción actual 

de "error de tipo" es la sustitución técnica del error de hecho que, como es bien sabido, consiste 
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en la equivocación de cualquiera de los elementos de la conducta descrita en la ley penal, sobre 

una característica del sujeto pasivo o sobre el objeto material. 

 

Criterios para la configuración de un delito: el análisis de tipicidad 

 
La teoría del delito busca que los elementos comunes a todos los delitos que requiere para 

su desarrollo por ello están doctrinalmente establecidos que existen tres elementos esenciales 

en la composición de un delito: la tipicidad, la ilicitud y la culpa. En este sentido, si el 

comportamiento de una persona es típico, ilegal y culposo, estamos ante un delito. Esto significa 

que los tres deben ser verificados para constituir un delito. Porque si no se verifica uno, no se 

puede analizar el siguiente crimen. 

 

Los componentes esenciales del delito, la ilegalidad y la culpa. El delito primero verifica 

si las acciones y acciones del sujeto están previstas por la ley penal y luego se analiza la 

ilegalidad que es un acto típico que está permitido por el ordenamiento jurídico que va contra 

la ley; pero no todos los actos típicos son ilegales. La culpa analiza los sentimientos de una 

persona por las acciones realizadas con esa persona. En este sentido, se analiza la 

responsabilidad penal y se requiere el conocimiento del delito para probar la culpabilidad. Las 

personas que no saben que su comportamiento es típico e ilegal no cometen delitos. En resumen, 

los dos primeros elementos del delito giran en torno a la conducta del sujeto (conducta) y el 

tercer elemento gira en torno al propio sujeto. (Kelsen, 1998) 

 

Con los tres elementos establecidos nos centremos en el primer elemento crítico el delito: 

su elemento es el foco de análisis es el comportamiento del sujeto que analiza que el hecho 

cometido constituye un delito y por ello necesita adaptación de la conducta al derecho penal se 

ya que es un acto que cae dentro del derecho penal y se llama acto típico. Por otro lado, si la 

conducta no se enmarca en el derecho penal, se denomina conducta atípica que ya no es 

relevante para el derecho penal (esto no significa que ya no sea relevante para otras áreas del 

derecho). 

 

La tipicidad objetiva 

 
Se analiza si concurren los elementos del tipo penal (la disposición normativa), por lo que 

se necesita saber todos los requisitos que establece la ley. Dentro de la tipicidad objetiva hay 
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tres puntos de análisis: los sujetos, la conducta y el objeto material. 

 
Plano de sujetos 

 
Está comprobado que todos los delitos tienen agentes activos y pasivos. Por un lado, agente 

activo es aquel que lleva a cabo la conducta asumida en el tipo delictivo. Esta sólo puede ser 

una persona natural. En el caso de una persona jurídica y debe ser respondida por la persona 

física responsable. Los delitos penales ahora se pueden dividir en delitos generales y especiales 

en función de lo que actúan. Los delitos comunes son delitos por los que se responsabiliza a la 

persona que comete un hecho tipificado en el Código Penal. Los delitos especiales, en cambio, 

son aquellos donde el delito (disposición normativa) especifica quién es el actor, es decir, el 

autor del delito, no sólo una persona. Un sujeto pasivo, en cambio, es víctima de un delito. En 

este sentido, es un individuo cuyos derechos legales protegidos han sido comprometidos o 

violados por las acciones del actor. Identificar a los contribuyentes que han cometido 

infracciones penales requiere determinar qué bienes jurídicos están protegidos por la ley penal 

y si se encuentran en peligro o vulnerados. (IUS 360, 2019) 

 

El plano de la conducta 

 
Un acto, es una acción en la que el sujeto realiza o realiza una actividad específica (por 

ejemplo, matar a una persona). Cuando un comportamiento es inacción, es un comportamiento 

que se abstiene de hacer algo o no hace nada (ejemplo: no brinda ayuda en un accidente). Por 

ello los delitos pueden clasificarse en delitos simples o de mera actividad, o delitos simples y 

complejos. Un delito de mero hecho es un delito cuyo acto mismo es necesario para el desarrollo 

del delito. Los delitos consecuenciales, por su parte, son delitos cuya trama exige una 

consecuencia además del hecho, que se dan en el derecho penal (por ejemplo, el asesinato de 

una persona). Asimismo, los delitos pueden ser simples o complejos en relación con los verbos 

utilizados por los delincuentes. Los delitos simples son delitos con un solo verbo. Un delito 

compuesto, por otro lado, es un delito que utiliza dos o más verbos. Para los delitos complejos, 

existen subcategorías: delitos complejos y delitos mixtos. Por lo tanto, el delito es complicado 

cuando el acto incluye todos los verbos principales que intervienen en el delito. Por otra parte, 

existe delito mixto cuando basta que la acción contenga sólo el verbo precedente para definir el 

delito. (IUS 360, 2019) 
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El plano del objeto material del delito 

 
Se ha demostrado que los objetos físicos afectan el comportamiento de los sujetos activos. 

Porque un objeto físico se diferencia de un interés jurídico protector en que un objeto tangible 

es físico, mientras que un interés jurídico es abstracto. 

 

La tipicidad subjetiva 

 
Se analizan los aspectos internos del tema. En otras palabras, determina si las acciones del 

sujeto fueron intencionales o negligentes. Explicaremos qué se entiende por fraude y qué se 

entiende por culpable en este contexto, y qué son los delitos dolosos y culpables en este 

contexto. 

 

El dolo 

 
El sujeto actúa con conocimiento, voluntad y deseo entonces podemos manifestar que 

conocer significa saber que los elementos de tipicidad objetiva (sujetos, acciones, objetos 

materiales) se están realizando. Sin embargo, este conocimiento no debe confundirse con el 

conocimiento de que el sujeto ha cometido un delito por ello es que el caso de fraude, no se 

analiza el conocimiento de la ilegalidad porque la voluntad o deseo significa confirmación de 

si una persona quiere cometer un delito por ejemplo la nota de suicidio no debe confundirse con 

el motivo del crimen porque la persona que cometió el delito tiene intenciones adicionales de 

cometer el delito entonces centrando en ese contexto, podemos decir que existen los siguientes 

tipos de dolo: dolo directo (cuando el sujeto quiere realizar una acción o conseguir un resultado 

determinado). Dolo de conducta indirecta (donde el sujeto quiere lograr un resultado, pero sabe 

que sus acciones tendrán otras consecuencias y acepta esas consecuencias alternativas). y 

trampa final (cuando el sujeto no quiere lograr el resultado, pero lo espera tanto como sea 

posible). Sin embargo, también existen órganos que eliminan el fraude como los errores 

tipográficos (donde el error recae en elementos de carácter delictivo), que pueden ser vencidos 

o superables (el fraude se elimina pero no es culpable), o invencibles (no sujetos a sanciones 

penales). (Pacheco, 2013) 

 

La culpa 

 
La conducta de una persona, especialmente cuando viola un deber de cuidado o diligencia 



LA TRANSGRESIÓN DEL DEBIDO PROCESO A 

CONSECUENCIA DE LA ATIPICIDAD RELATIVA 

DEL DELITO DE CRIMEN ORGANIZADO EN EL 

CÓDIGO PENAL PERUANO. 

Tasilla Yarasca, M. pág. 22 

 

 

porque estos son deberes de cuidado están estipulados en parte por la legislación. Sin embargo, 

el deber de cuidado puede no ser estándar, en cuyo caso se considerarán las reglas generales o 

los principios. Pensamos en lo que la persona habría hecho o debería haber hecho en función 

de su experiencia de la culpabilidad ya que existe un sistema para tratar los delitos culpables. 

 

En resumen, a la hora de analizar la tipicidad de un delito penal se debe considerar tanto la 

tipicidad objetiva como la subjetiva. En este sentido, necesitamos analizar sujetos, acciones y 

objetos materiales sin fines fraudulentos, delictivos y otros previstos en la legislación penal. 

(González, 2009) 

 

1.2 Formulación del Problema 

 
¿Cuáles son las razones jurídicas de la transgresión al Debido Proceso como consecuencia 

de la atipicidad relativa del Delito de Crimen Organizado en el artículo 317° del Código Penal 

Peruano? 

 

1.3 Objetivos 

1.3.1 Objetivo General 

 
Identificar las razones jurídicas de la transgresión del Debido Proceso como consecuencia 

de la atipicidad relativa del Delito de Crimen Organizado en el artículo 317° del Código Penal 

Peruano. 

 

1.3.2 Objetivos Específicos 

 
Analizar la interpretación extensiva de Crimen Organizado en el artículo 317° del Código 

Penal como consecuencia de la atipicidad relativa. 

 

Examinar la vulneración del principio de tipicidad del Delito de Crimen Organizado en el 

artículo 317° del Código Penal Peruano. 

 

Identificar la atipicidad relativa del Delito de Crimen Organizado en el artículo 317° del 

Código Penal Peruano 

 

1.4 Hipótesis 
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Las razones jurídicas de la transgresión del Debido Proceso como consecuencia de la 

atipicidad relativa del Delito de Crimen Organizado en el artículo 317° en el Código Penal 

Peruano son las siguientes: 

 

Razón 1: La interpretación extensiva del artículo 317° del Código Penal Peruano. 

 
Razón 2: La vulneración del principio de tipicidad del artículo 317° del Delito de Crimen 

Organizado del Código Penal Peruano. 

 

Razón 3: La atipicidad relativa en el artículo 317° del Delito de Crimen Organizado del 

Código Penal Peruano. 

 

1.4.1 Matriz de operacionalización de categorías 
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Tabla 1 

 

Tabla de operacionalización de categorías 

LA TRANSGRESIÓN DEL DEBIDO PROCESO A CONSECUENCIA DE LA ATIPICIDAD RELATIVA DEL DELITO DE 

CRIMEN ORGANIZADO EN EL CÓDIGO PENAL PERUANO. 

 
 

CATEGORÍAS 
 

DEFINICIÓN 
 

DIMENSIONES 
 

INDICADORES 

Razón 1: La interpretación extensiva 

del artículo 317° del Código Penal 

Peruano. 

La interpretación extensiva es aquélla que 

atribuye a la norma interpretada un alcance 

más amplio del que resulta prima facie de las 

palabras empleadas, derivando esa extensión 

de un criterio de la norma misma, cuando un 

hecho cae bajo la norma expresa de la ley. 

(Humaní & Nizama, 2016) 

 
 

Principio de la legalidad 

 

 
Reserva de la ley 

 
Reserva “absoluta” de 

la ley 

Razón 2: La vulneración del principio 

de tipicidad del artículo 317° del 

Código Penal Peruano. 

El principio de tipicidad es Esta es una de las 

expresiones fundamentales del principio de 

legalidad, exigiendo la más estricta 

conciliación entre los actos prohibidos 

enunciados en las especies y los hechos 

cometidos por la acción u omisión.(Palomar , 

2018) 

 
 

Ley penal en blanco. 

 
Orientación de la 

doctrina 

 
Jurisprudencia 

vinculante 

Razón 3: La atipicidad relativa en el 

artículo 317° del Delito de Crimen 

Organizado del Código Penal 

Peruano. 

La atipicidad relativa se configura al no haber 

correspondencia en la realización de los 

elementos del tipo penal; no obstante, esta 

inferencia se realiza en virtud de los 

elementos de convicción y las afirmaciones 

de hecho constitutivas de los elementos del 

tipo. 

 
 

La ausencia de un 

elemento objetivo del tipo 

penal. 

 
 
 

La tipicidad objetiva 
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1.5 Justificación de la investigación 

 
Teórica 

 
La investigación propuesta busca mediante la aplicación de la teoría y los conceptos 

básicos de los procesos penales restructurar una norma que afecta y de igual forma establecer 

una norma clara y precisa en el sentido de principio y orden social. 

 

Metodológica 

 
La investigación para obtener los objetivos de estudio acude al empleo de técnicas 

de investigación como la guía de análisis de documentos ya que se pretende establecer un 

criterio jurisprudencial para controlar la toma de decisiones definan el delito de crimen 

organizado porque los resultados de la investigación se apoyan en técnicas de investigación 

válidas en el apoyo jurisprudencial del derecho. 

 

Practica 

 
La investigación se justifica en su parte práctica porque permite encontrar 

soluciones concretas a problemas del delito de crimen organizado y que se regula de forma 

coherente con la normatividad específica con el fin de proteger la integridad humana porque 

es el momento de analizar a los órganos estatales de protección porque están realizando una 

interpretación genérica y no adecuada de la norma cumpliendo con el fin de protegerla 

totalmente y de esta manera podremos unificar los criterios jurisprudenciales alrededor del 

delito crimen organizado reformulando el artículo en el ámbito penal. 
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CAPÍTULO II. METODOLOGÍA 

 

2.1 Tipo de investigación 

 
La presente investigación es descriptiva, por su ubicación temporal de tipo exploratoria 

y con un nivel de investigación documentaria, en la que se persigue medir el grado de relación 

existente entre la motivación judicial para el elemento típico por su condición de tal a la 

transgresión del Debido Proceso como consecuencia de la errónea interpretación de la 

tipificación del crimen organizado en el Perú (Sampieri & Mendoza, 2018). 

 

2.2 Población y muestra 

 
La presente investigación carece de población y muestra porque se centra en vacíos 

legales de normativa, y solo se hace un análisis doctrinal basado en los principios del derecho 

penal a la luz de los cambios que podría dársele al sistema penal peruano y estableciendo un 

criterio de precisión de análisis. 

 

2.3 Técnicas e instrumentos de recolección y análisis de datos 

Técnica 

Las técnicas de investigación son un conjunto de procedimientos metodológicos y 

sistemáticos cuyo objetivo es garantizar la operatividad del proceso investigativo. Por ello la 

técnica es documental y el análisis recae en una única ley y la jurisprudencia que es concebida 

como el conjunto de resoluciones de los tribunales que fue una recopilación de los fallos que 

interpretan la ley frente a casos específicos, por ello son importantes para el progreso de las 

distintas instituciones jurídicas, pese a ser nuestro derecho un orden jurídico esencialmente 

legislado (Ordaz, 2020). 

 

Instrumento 

 
Los instrumentos de investigación son los recursos que el investigador puede utilizar para 

abordar problemas y fenómenos y extraer información de ellos: formularios en papel, 

dispositivos mecánicos y electrónicos que se utilizan para recoger datos o información sobre un 

problema o fenómeno determinado. El instrumento utilizado en nuestro trabajo de investigación 



LA TRANSGRESIÓN DEL DEBIDO PROCESO A 

CONSECUENCIA DE LA ATIPICIDAD RELATIVA 

DEL DELITO DE CRIMEN ORGANIZADO EN EL 

CÓDIGO PENAL PERUANO. 

Tasilla Yarasca, M. pág. 27 

 

 

es el “Guía de análisis documental”. Los análisis de contenido o de lectura son utilizadas para 

sintetizar determinada lectura, donde se anotan nuestras impresiones sobre el texto leído; por lo 

tanto, deben ser sintéticas, en ellas se consigna con nuestras propias palabras, las ideas y datos 

que nos proporciona el autor. (Ramos Núñez, 2018). 

 

Garay (2020) nos manifiesta que la guía de análisis documental permite un conjunto de 

operaciones destinadas analizar documentos y su contenido en una forma diferente permitiendo 

hacer interpretaciones que permita un análisis de documentos porque no es una tarea intelectual 

que produce documentos secundarios porque el documentalista debe realizar procesos de 

interpretación y análisis de la información contenida en los documentos y sintetizarlos. En el 

análisis documental se produce tres fases: 

 
Tabla 2 

 

Proceso de la Guía de análisis documental 

Fase Proceso Característica 

Primera Fase Un proceso de comunicación 
Esta fase permite la 

recuperación de información. 

 
 

Segunda Fase 

 
 

Un proceso de transformación 

Un documento primario es 

sometido a operaciones de 

análisis y se convierte en otro 

documento secundario de más 
fácil acceso y difusión. 

 

 
Tercera Fase 

 

 
Un proceso analítico-sintético 

La información es estudiada, 

interpretada y sintetizada para 

hacer un nuevo documento que 

lo   representa   de   modo 

abreviado pero con mayor 

precisión 

 

Método 

 
El método usado es método exegético que obliga a una interpretación gramatical o literal 

de las disposiciones de conformidad con lo que el párrafo, la oración o frase que se aplica donde 

se ha estudiado el problema de investigación desde casos particulares para llegar a un concepto 

general, conforme lo desarrollado. Otros métodos de apoyo para el análisis de la norma jurídica 

en la presente investigación son: 
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Gramatical 

 
Es método su fin es el lenguaje estructurado porque permite la interpretación de 

naturaleza exegética y se basa en reglas normativas o prohibitivas que tienen una redacción 

específica en cada contexto donde la palabra misma implica un significado que no debe ser 

ignorado y su interpretación es la más sencilla y rápida porque debe partir del sentido literal 

que el legislador difunde a través de la palabra escrita. 

 

Restrictiva 

 
Se encuentra caracterizada por delimitar pocas situaciones jurídicas solo se limita su 

aplicación a supuestos comprendidos en ella de manera estricta. 

 

Extensiva 

 
Una interpretación restrictiva se extiende el significado natural atribuido a una palabra o 

frase legal y por tanto se extiende más allá de sus límites y circunstancias completamente 

articuladas en la norma. 

 

Lógica 

 
Las decisiones múltiples tienen prioridad ya que se debe a juicios múltiples que requieren 

inferencias adquiridas previamente para funcionar como hipótesis y consiste en partir de un 

enunciado y proceder a otros enunciados que continúan o derivan en conclusiones. 

 

Sistemática 

 
La norma jurídica no es una obligación independiente o separada en sí misma, sino parte 

de un sistema de principios jurídicos similares. En este sentido, la interpretación jurídica debe 

ser analizada de manera integrada junto con otras normas para evitar este tipo de interpretación 

subjetivas. Esto se debe a que los operadores deben tener en cuenta que las obligaciones 

normativas no necesariamente revelan todos los pilares del sistema legal. 
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Estricta 

 
Una de las particularidades de este método es que, en cierta manera, procura otorgar a la 

norma -o algún precepto legal- una repercusión equivalente al de los términos literales usados 

en un texto normativo. 

 

Teleológica 

 
Un método de interpretación que presupone la búsqueda del sentido de la norma, más allá 

del texto llano y es necesario encontrar el propósito propuesto para su creación para averiguar 

qué propósito persigue. 

 

Histórica 

 
La doctrina es la base fundamental porque impone cualquier situación que existe hoy por 

lo tanto esta no permitirá tener una visión extrema de recopilar información mediante el análisis 

de libros de historia y sobre todos los cuerpos normativos, ya sean llamados códigos o leyes 

especiales, se derivan de la doctrina.. 

 

Antagónica 

 
Se emplea para explicar o analizar un precepto normativo de forma inversa o antagónica. 

 
Adecuadora 

 
El análisis de un recinto jurídico se realiza regulando o adecuando otros mandatos o 

prohibiciones legales que afectan a un determinado ordenamiento jurídico 

 

Evolutiva 

 
Es un método es comúnmente utilizado por los juece ya que los jueces, por muchos años 

de actividad utilizan los aspectos sociales de la misma. Sin embargo, el proceso legal ha sido 

criticado por exhibir características conformistas. Los jueces se apoyan superficialmente en los 

argumentos estándar y clásicos que han recibido en sus carreras judiciales, que no 

necesariamente corresponden a máximas de experiencia. 
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Institucional 

 
Se caracteriza por poseer “razones para la acción que pueden ser identificadas sin 

necesidad de evaluar moralmente su contenido”. Los operadores tienen en cuenta la situación 

actual, sin dejar que la moral prevalezca sobre ésta (Ej.: un juez de familia ordena la transfusión 

de sangre de una menor de edad, dando la contra a la oposición de los padres porque su religión 

se los prohibía). 

 

Memo 

 
La interpretación coloquial de la ley es una operación de naturaleza simple que no 

requiere mucho esfuerzo analítico y lo lleven a cabo personas no afiliadas a la profesión legal. 

 

2.4 Recolección y análisis de datos 

 
La recopilación de datos es un proceso meticuloso y difícil, ya que requiere una 

herramienta de medición que se utiliza para recopilar la información necesaria para estudiar un 

aspecto o conjunto de aspectos de un problema. (López, 2021) 

 

En la presente investigación, se consideró como paso inicial la revisión y análisis de 

conceptos penales y jurisprudencia relevante sobre el tema a nivel nacional que tenga como 

base las variables en estudio contenidas en nuestro problema de investigación, es decir, Crimen 

Organizado y sus elementos vinculantes. Durante el proceso de selección, se tuvieron en cuenta 

varios documentos legales, pero arrojo elementos no tan precisos para la búsqueda vinculada a 

la ley en análisis. 

 

Como primera medida se ingresó a la página del poder judicial, https://www.pj.gob.pe/, 

se digita en la barra de direcciones de la computadora lo siguiente: pj.gob.pe, una vez estando 

dentro de la página del Poder Judicial nos ubicamos en la pestaña salas supremas y nos 

dirigimos a la sección sala penal permanente, luego señalamos búsqueda de precedentes 

jurisprudenciales y resoluciones. 

http://www.pj.gob.pe/
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2.5 Procedimiento de análisis 

 
La recopilación de información sobre el Artículo 317° permitió comprender e interpretar 

el artículo en mención dentro del Código Penal del Perú y otras fuentes documentales 

relacionados al derecho a la defensa y los procedimientos para el delito de crimen organizado 

luego esta información será clasificada de la siguiente manera: preparación, revisión y 

transcripción de los datos por medio de fichas resumen y luego se organizó los datos según 

criterios: cronológico, temático, etc. La categorización, etiquetado y codificación de los datos, 

que los prepara para el análisis. 

 

2.6 Aspectos éticos 

 
Las consideraciones éticas deben observarse desde el principio hasta el final de la 

investigación. En nuestro trabajo de investigación se respeta expresamente el copyright de cada 

pasaje transcrito, publicaremos las citas correspondientes en su momento. El proceso de guía 

de análisis de datos que está diseñado para evitar sesgos de los investigadores en la selección 

de autores o poblaciones, y esto es verificable. 

 

Los resultados de la investigación se informan con honestidad. Las conclusiones 

disponibles, manipuladas y engañosas han sido refutadas y se mantuvo el criterio independiente, 

imparcialidad y responsabilidad social. El estudio no se realizó con fines de lucro. Por ello, la 

investigación beneficiará a los juristas ya que les permitirá mejorar su comprensión sobre el 

crimen organizado. Por tanto, se respetan todos los criterios del reglamento de UPN, la 

normativa de investigación de SUNEDU y los derechos de autor de las ideas expresadas en el 

trabajo. Por medio de la discriminación de la documentación en cada caso considerado delito, 

y los datos recabados de las investigaciones no generarán perjuicio alguno y serán válidos 

únicamente para la tramitación del estudio y ninguna parte, del proceso está destinado a causar 

daño a los participantes del estudio, tipo de citación La APA se utilizará para no infringir ningún 

derecho intelectual. 
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CAPÍTULO III. RESULTADOS 

 
3.1 La interpretación extensiva el artículo 317° del Código Penal Peruano y su afectación 

al Principio de Legalidad. 

 

Principio de Legalidad 

 
Por medio del presente principio los ciudadanos se encuentran amparados ante posibles 

castigos por parte del estado, es decir, cuando una conducta no es catalogada como delito al 

momento de su ejecución en un código. El Principio de Legalidad penal nos dice que un delito 

solo se puede determinar por la ley “Reserva de Ley” y no por cualquier precepto con rango de 

ley; en ese sentido solo debe ser por una ley que presente cuatro condiciones constitucionales 

“Reserva absoluta de Ley”. Este principio presenta dos expresiones normativas4 las mismas 

que se plasma de la siguiente manera: 

 

 

 
Teniendo presente el contenido normativo de la doble dimensión del principio de 

legalidad, relacionado con el presente precepto normativo, el mismo que permitió configurar el 

aspecto formal del tipo penal “nullum crimen sine lege penale”. En ese sentido el sometimiento 

de la ley penal al doble filtro de validez que exige el principio de legalidad; siendo no solo para 

las normas punitivas ejecutivas, sino también para aquellas normas legislativas emanadas del 

parlamento. 

 

Mandato principista reserva de ley: no hay delito sin ley y no hay ley sin parlamento. 

 
El criterio político sobre el principio de legalidad nos manifiesta que la aplicación del 

poder punitivo como, definir, juzgar y penar, no se debe concentrar sólo en el poder ejecutivo, 

 

 

4 LUZÓN PEÑA, Diego Manuel. Derecho penal. Parte general. Tercera edición. Montevideo-Buenos Aires: B 

de F, 2016, p. 86 
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sino más bien el mismo debe ser aplicado por otros órganos como son el congreso y los jueces, 

con la intención evitar los abusos del poder por parte del estado. El principio de legalidad es 

producto de la separación de poderes5, en ese sentido se reserva la función de legislar solo al 

congreso6, restringiendo la enunciación de las conductas prohibidas solo a lo establecido en la 

ley, por tal motivo solo el congreso puede crear y configurar normas penales. En ese marco gira 

el núcleo principal de la Reserva de ley como primera manifestación de principio de legalidad. 

Por tal motivo, la competencia es reservada al congreso y la forma del procedimiento es 

reservada a la ley. 

 

Mandato principista reserva «absoluta» de ley: criterios reforzadores de validez 

 
El principio de reserva «absoluta» de ley exige el reconocimiento jurídico mediante una 

norma fundamental con la finalidad que todas sus exigencias reforzadoras de validez o 

legitimidad constitucional puedan predicarse; razón por lo cual, este principio se encuentra 

positivizado de manera clara y precisa en nuestra Constitución Política del Perú en su artículo 

2, inciso 24, literal “d” de la Constitución Política del Perú: 

 
 

 
Principio de ley cierta “nullum crimen sine lege certa” 

 
Este principio obliga al legislador a determinar de forma clara, precisa y sin 

ambigüedades, las conductas que decide tipificar como conductas prohibidas y de esa manera 

ser comprendida por los ciudadanos, ya que las mismas deben ser aplicadas y ejecutadas de 

manera idónea sin arbitrariedades, como se precisa en la CASACIÓN 456-2012, DEL SANTA 

– Alcances del principio de legalidad. (2.3. Garantías del Principio de Legalidad - Fundamento 

2.3.1 Nullum crimen sine lege certa). 

 

 
 

5 Artículo 43 de la Constitución. 
6 Artículo 2, inciso 24, literal “d” de la Constitución. 
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La garantía de lex certa se impone y exige al legislador que formule las conductas que 

decida tipificar de manera clara y precisa, lo que evita que el juzgador actúe de manera 

arbitraria. Es necesario redactar los tipos penales con la mayor precisión evitando los términos 

convencionales, incluyendo las consecuencias jurídicas claras y previendo solo marcos penales 

de ámbito limitado. El mandato de determinación se debe a que la reserva de ley solo puede 

ser completamente efectiva si la voluntad jurídica de la representación popular se ha expresado 

con tal claridad en el texto que se evite cualquier decisión subjetiva y arbitraria del juez7. 

 
 

 

Principio de ley previa: “nullum crimen sine lege praevia” 

 
Este principio nos dice que la ley penal debe ejecutarse a hechos o conductas posteriores 

a su entrada en vigencia, esto en principio de seguridad jurídica de los ciudadanos, ya que, los 

mismos deben tener conocimiento anticipadamente de las conductas prohibidas y sancionadas 

como delito, por tal razón se prohíbe la retroactividad de la ley sancionadora y evitar lesionar 

toda forma de seguridad jurídica; como se precisa en la casación 456-2012, del Santa – Alcances 

del principio de legalidad. 

 

La garantía de lex praevia se manifiesta en la prohibición de la aplicación retroactiva de 

la ley penal, esto es, para que una conducta pueda sancionarse como delictiva, la misma debe 

estar prevista como delito con anterioridad a su realización; en tal sentido, la ley penal creadora 

de delitos solo tiene efectos ex nunc (desde el momento en que se crea hacia el futuro; por regla 

general hasta que sea derogada), pero no ex tunc (retrotrayendo sus efectos a acciones 

anteriores) —vid. Polaino Navarrete, Miguel, Derecho Penal, Modernas Bases Dogmáticas, 

Editora Jurídica Grijley, Lima Perú 2004, primera edición, página 330—; garantizando al 

 

7 Alcances del principio de legalidad: «lex certa», «lex praevia», «lex scripta» y «lex stricta» [Casación 456- 

2012, Del Santa] 
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ciudadano que una acción no sancionada como delito al momento de su comisión no podrá ser 

sancionada como delictiva con posterioridad a ésta. Con dicha garantía se restringe también la 

aplicación de consecuencias jurídicas que no hayan estado previstas con anterioridad a la 

comisión del delito y que agraven la situación jurídica del imputado. La referida prohibición 

presenta su excepción, en materia penal, cuando favorece al reo, evitando el castigo o la 

agravación de una conducta que la sociedad ha decidido dejar sin reproche o atenuar el mismo. 

 

Debe precisarse, además, que ésta garantía tiene reconocimiento constitucional y está 

regulada en el artículo ciento tres de la Constitución Política del Estado, que precisa: «…la ley, 

desde su entrada en vigencia, se aplica a las consecuencias de las relaciones y situaciones 

jurídicas existentes y no tiene fuerza ni efectos retroactivos; salvo, en ambos supuestos, en 

materia penal cuando favorece al reo…«, además, reconocida en el artículo quince del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos y en el artículo nueve y de la Convención 

Americana de Derechos Humanos. 

 

 
 

 

 

Principio de ley escrita: “nullum crimen sine lege scripta” 

 
Este principio nos plasma que las prohibiciones o mandatos penales solo pueden contemplar la 

forma de lo escrito; de igual manera, siendo necesario el uso de alguna técnica legislativa idónea que 

nos garantice una correcta redacción de la conducta prohibida penalmente, en ese sentido limitando en 

el ámbito penal, a abordar alguna forma oral, el discurso o la costumbre; por tanto, se trata de un mando 

dirigido al Congreso para que defina delitos a través de la ley escrita; como se precisa en la 

CASACIÓN 456-2012, DEL SANTA – Alcances del principio de legalidad. (2.3. Garantías del 

Principio de Legalidad - Fundamento 2.3.3 Nullum crimen sine lege scripta). 
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Esta garantía erige a la ley como única fuente de creación del delito y excluye a la 

costumbre como fuente para calificar una conducta como delito. La costumbre puede, en el 

mejor de los casos, influir en la formación de nuevas leyes penales —vid. Percy García Cavero, 

Derecho Penal Parte General, Jurista Editores, Lima Perú, pagina 143—. Debe precisarse que 

no se trata de cualquier tipo de ley, sino de aquella que cumpla los requisitos previstos para su 

validez. 

 
 

 

 

 
Principio de ley estricta: “nullum crimen sine lege stricta” 

 
La norma penal debe ser estricta con su interpretación lo cual implica que el texto legal 

debe ser comprendido restrictivamente, y así delimitar la norma penal o el núcleo de su 

significado prohibitivo8. Por consiguiente al ser nuestra legislación un sistema discontinuo de 

ilicitudes, en ese sentido, entre una norma y otra muestran solución de continuidad9; se 

contempla la “licitud de la conducta como regla general y la ilicitud de la conducta como 

excepción”; por tal motivo para calificar si una conducta reúne los elementos exigidos por el 

tipo penal, es necesario interpretar el significado estricto y no su significado extensivo, menos 

aún su significado integrativo de la norma a efecto de distinguir los ámbitos penalmente 

proscritos de aquellos que no lo están; como se precisa en la CASACIÓN 456-2012, DEL 

SANTA – Alcances del principio de legalidad. 

 

La garantía de lex stricta impone un cierto grado de precisión en la formulación de la ley 

penal y excluye la analogía en cuanto perjudique al reo; exigiéndose que la ley determine de 

 

 

 

 
 

8 HURTADO POZO, José. “A propósito de la interpretación de la ley penal”. Nuevo Foro Penal, N° 57, p. 343. 
9 SOLER, Sebastián. Derecho penal argentino. Décima reimpresión total. Buenos Aires: Tipográfica Editora 

Argentina, 1992, p. 6. 
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forma suficientemente diferenciada las distintas conductas punibles y las penas que pueden 

acarrear. 

 
 

 

En este punto queremos partir analizando que existe una vulnerabilidad al Principio de 

Legalidad en marco del Artículo 317°, recordemos que en los últimos tiempos ha sufrido 

muchos cambios teniendo como base solo el título, mas no el contenido del artículo lo cual ha 

generado lagunas legales que afectan el Principio de Legalidad desde su Reserva de la ley y 

Reserva “absoluta de la ley” por ende partiremos manifestando que es el principio de legalidad. 

 

En palabras de Montes (2009) nos informa: 

 
El Principio de Legalidad es un principio fundamental que generalmente es reconocido 

en los ordenamientos supremos de los diferentes Estados; ello se debe a la relación de 

supra/subordinación entre los representantes del Estado y los gobernados en virtud de los cuales 

los primeros afectan la esfera jurídica de los segundos; esto es, el Estado al desplegar su 

actividad afecta los bienes y derechos del subordinado cuando se impone en el ejercicio del 

poder. Así, este Estado moderno interviene de forma reiterada, intensa y generalmente 

contundente en muchas áreas de la vida de los gobernados afectando sus derechos, incluso 

aquellos que el subordinado tiene en la más alta estima, aquellos que son básicos para su 

subsistencia, porque el Estado legisla, dicta y emite actos que trascienden el estatus de cada 

uno, o que carecen de respaldo legal adecuado o suficiente. El principio de legalidad está para 

intervenir en estas ocasiones, cuando no exista el apego debido a la legalidad por parte del 

Estado en la afectación al subordinado10. (p. 98) 

 

 

 

 

 
10 Subrayado nuestro. 
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Entonces basados en ese concepto podemos mencionar que en el Artículo 317° del Código 

Penal no se establece los criterios adecuados para su realización porque existen muchos 

términos imprecisos como subrayo a continuación y esto no permite que los jueces tomen una 

decisión idónea y recaigan en trasgredir el Debido Proceso desde los inicio de la investigación 

y muchas veces hasta finalizar en una sentencia, aunque el Juez tenga la libertad de interpretar 

la norma, pero se pierde alrededor de la misma porque si no manifiesta exactamente la conducta 

de manera específica varios pueden sucumbir bajo la observación interpretativa del legislador: 

 

Mostramos donde existe la incongruencia por la amplitud de los términos: 

 
Artículo 317.- Organización Criminal 

 
El que promueva, organice, constituya, o integre una organización criminal de tres o 

más personas con carácter estable, permanente o por tiempo indefinido, que, de manera 

organizada, concertada o coordinada, se repartan diversas tareas o funciones, destinada a 

cometer delitos será reprimido con pena privativa de libertad no menor de ocho ni mayor de 

quince años y con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días – multa, e inhabilitación 

conforme al artículo 36, incisos 1), 2), 4) y 8) […]. 

 

Entonces podemos observar que en los términos subrayados son muy amplios y esto 

conlleva a que no se cumpla la Reserva de Ley y Reserva “absoluta” de la ley a causa de que 

en su evolución solo se preocupó por precisar el tipo de delito como podemos observar en el 

siguiente análisis los orígenes y los cambios para precisar los cambios que afectan el principio 

de legalidad: 

 

El origen y aplicación del Código Penal de 1991, en el artículo 317° se reguló el delito de 

Agrupación ilícita; siendo modificado y variándose su nomenclatura de "agrupación ilícita" a 

"asociación ilícita", denominación que permaneció por más de doce años aproximadamente, 

cuando por Decreto Legislativo N.º 1422, publicado el 20 de octubre de 2016, se varía dicho 

artículo y se cambia el rotulo de la norma, esto es, de asociación ilícita por el de organización 

criminal. 

 

A continuación, se observará la cronología del Art. 317° del Código Penal Peruano. Así 

tenemos: 
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Artículo primigenio del Art. 317º del C.P 

 
La redacción original del artículo 317° del Código Penal, que regulaba la figura del delito 

de agrupación ilícita, señalaba lo siguiente: 

 

“El que forma parte de una agrupación de dos o más personas destinadas a cometer delitos 

será reprimido, por el solo hecho de ser miembro de la agrupación, con pena privativa de 

libertad no menor de tres ni mayor de seis años. Cuando la agrupación este destinada a cometer 

delitos de genocidio, contra la seguridad y tranquilidad pública, contra el Estado y la defensa 

nacional o contra los Poderes del Estado y el orden constitucional, la pena será no menor de 

ocho años, de ciento ochenta trescientos sesenta y cinco días-multa e inhabilitación conforme 

al artículo 36, incisos 1,2, y 4". 

 

Luego sufre la primera modificatoria: 

 
A causa de la aparición de casos de corrupción de funcionarios y donde además se veía 

casos de personas que formaban parte de una organización dedicadas a delinquir, surgió la 

necesidad de modificar el texto legal. Es así que mediante Ley N.º 28355, publicada el 6 de 

octubre de 2004, se modifica el artículo en mención; quedando redactada de la siguiente 

manera: 

 

Artículo 317°. Asociación Ilícita 

 

"El que forma parte de una organización de dos o más personas destinada a cometer 

delitos será reprimido por el sólo hecho de ser miembro de la misma, con pena privativa de 

libertad no menor de tres ni mayor de seis años. Cuando la organización esté destinada a 

cometer los delitos de genocidio, contra la seguridad y tranquilidad públicas, contra el Estado 

y la defensa nacional o contra los Poderes del Estado y el orden constitucional, la pena será no 

menor de ocho ni mayor de treinta y cinco años, de ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco 

días-multa e inhabilitación conforme al artículo 36°, incisos 1,2 y 4". 

 

Puede concluirse que en este caso el legislador pretendió realizar cambios sutiles, casi 

imperceptibles, pero significativos en la estructura típica del artículo analizado, ya que se ha 

sustituido la palabra "grupo" por la palabra "organización". En cambio, dicen que el término 
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está más en línea con la Convención de Palermo. En cuanto al número de elementos que 

componen la organización, se mantiene el mismo número que en el texto original. 

 

En virtud de la Convención de Palermo, se modifica la denominación de "agrupación" a 

"organización", presentando un cambio sustancial sumamente importante para la estructura 

típica. 

 

En palabras del magistrado San Martin castro, Cesar señala que: 

 
" ... si bien se imputa la perpetuación de varios delitos en el curso de los 2 paros agrarios 

convocados por la federación controlada por los imputados, por ese solo hecho no es posible 

considerar que los tres imputados y otros no identificados integren una organización 

paralela o encubierta a través o utilizando la federación dedicada a cometer delitos; que dicha 

figura delictiva exige la agrupación de varias personas siendo irrelevante la forma en 

cómo se ponen de acuerdo de manera relativamente organizada y duradera o puramente 

transitoria -, sobre la base de una estructura jerárquica y división funcional de roles de sus 

integrantes, que tenga por objeto cometer indistintamente delitos plurales o 

promover su comisión, elementos que no se ha probado estén presente en el caso de 

autos." (San Martín, 2006, p. 577). 

 

Segunda modificatoria del Artículo 317° 

 

Ley Nº 28355, por el artículo 2º del Decreto Legislativo Nº 982, publicado el 22 de julio 

de 2007, aproximadamente 3 años después, se modifica cuyo texto fue el siguiente: 

 

Artículo 317°. Asociación ilícita 

 
"El que forma parte de una organización de dos o más personas destinada a cometer 

delitos será reprimido por el sólo hecho de ser miembro de la misma, con pena privativa de 

libertad no menor de tres ni mayor de seis años. Cuando la organización esté destinada a 

cometer los delitos previstos en los artículos 152º al 153º A, 200º, 273º al 279º-D, 296º al 298º, 

315º, 317°, 318º-A, 325º al 333º; 346º al 350º o la Ley N.º 27765 (Ley Penal contra el Lavado 

de Activos), la pena será no menor de ocho ni mayor de quince años, de ciento ochenta a 

trescientos sesenta y cinco días-multa e inhabilitación conforme al artículo 36° incisos 1, 2 y 4, 
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imponiéndose además, de ser el caso, las consecuencias accesorias del artículo 105° numerales 

2) y 4), debiéndose dictar las medidas cautelares que correspondan para garantizar dicho fin". 

 
Mirando hacia atrás en la historia de este artículo, encontramos que el Decreto 

Legislativo  No.  La exposición  de  motivos 982  establece que la  delincuencia 

organizada como delito tiene dos consecuencias: por un lado, la inseguridad objetiva de los 

ciudadanos y de los bienes del Estado. . e intereses, que el Estado está obligado a proteger.Por 

un  lado,  los ciudadanos sienten  cada  vez  más que estos bienes  no  están 

suficientemente protegidos. En este sentido, es útil para enfrentar mejor el fenómeno del 

crimen   organizado si   se   cuenta   con un   ordenamiento   jurídico 

sistematizado y armonizado que tenga en cuenta una visión global del derecho penal, el 

derecho penal y las prisiones y normas conexas, así como un fortalecimiento de un Código 

Nacional Institución. (Exposición de motivos, 2008). 

 

La norma sufre alteraciones; pero mantiene sus lagunas que lleva a los legisladores hacer 

interpretaciones extensivas y eso genera que se vulnere el principio de legalidad. La tercera 

modificatoria de la norma desarrollada líneas arriba tampoco perduró en el tiempo, 

presentándose la Ley Nº 30077, publicada el 20 de agosto de 2013, la misma que entró en 

vigencia el 01 de julio de 2014, cuyo texto legal quedó de la siguiente forma: 

 

Artículo 317. - Asociación ilícita 

 
"El que constituya, promueva o integre una organización de dos o más personas destinada 

a cometer delitos será reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres ni mayor de seis 

años. La pena será no menor de ocho ni mayor de quince años, de ciento ochenta a trescientos 

sesenta y cinco días-multas e inhabilitación conforme a los incisos 1), 2) y 4) del artículo 36, 

imponiéndose, además, de ser el caso, las consecuencias accesorias previstas en los incisos 2 y 

4 del artículo 105, debiéndose dictar las medidas cautelares que correspondan, en los 

siguientes casos: 

 

a) Cuando la organización esté destinada a cometer los delitos previstos en los artículos 

106, 108, 116, 152, 153, 162, 183-A, 186, 188, 189, 195, 200, 202, 204, 207-B, 207-C, 222, 

252, 253, 254, 279, 279-A, 279-B, 279-C, 279-D, 294-A, 294-B, 307-A, 307-B, 307-C, 307- 

D, 307-E, 310-A, 310-B, 310-C, 317-A, 319, 320, 321, 324, 382, 383, 384, 387, 393, 393-A, 
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394, 395, 396, 397, 397-A, 398, 399, 400, 401, 427 primer párrafo y en la Sección II del 

Capítulo III del Título XII del Libro Segundo del Código Penal; en los artículos 1, 2, 3, 4, 5 y 

6 del Decreto Legislativo 1106, de lucha eficaz contra el lavado de activos y otros actos 

relacionados a la minería ilegal y crimen organizado y en la Ley 28008, Ley de los Delitos 

Aduaneros, y sus respectivas normas modificatorias. 

 

b) Cuando el integrante fuera el líder, jefe o dirigente de la organización. 

 
c) Cuando el agente es quien financia la organización". 

 
Se aclara el delito que persigue y manifiesta cuando debe darse las medidas cautelares, 

pero se sigue dejando una laguna que permite hacer una interpretación extensiva como señala 

Cabrera (2019) que el antecedente más importante para la entrada en vigencia de la 

Ley Nº 30077, Se incluye en el proyecto de ley 1833/2002-CR, que revela dos aspectos, uno de 

los  cuales se refiere a  las  herramientas  que  debe poner a disposición  de la  norma 

para poder detectar y eliminar estas organizaciones criminales, independientemente de las 

específicas. tu puedes tener objetivos de persecución. La segunda vertiente trata de la 

"organización criminal" que se analiza en el acápite número dos de la exposición de motivos 

del referido proyecto de Ley, y donde se señala que la criminalidad organizada se posiciona 

como un fenómeno delictivo caracterizado por su alta potencialidad lesiva, con un contenido 

de injusto propio, y que, gracias a su estructura ilícitamente institucionalizada, se halla diseñada 

específicamente para la comisión sistemática y reiterada de delitos que se muestran 

particularmente graves en razón a los bienes jurídicos contra los que atentan. 

 

Cuarta modificatoria del Artículo 317°: 

 
De acuerdo al Decreto Legislativo 1181, publicada el 27 de julio de 2015, fijando el texto 

de la siguiente manera: 

 

Artículo 317.- Asociación ilícita 

 
"El que constituya, promueva o integre una organización de dos o más personas 

destinada a cometer delitos será reprimido con pena privativa de libertad no menor de tres ni 

mayor de seis años. La pena será no menor de ocho ni mayor de quince años, de ciento 

ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multas e inhabilitación conforme a los incisos 1), 2) 
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y 4) del artículo 36, imponiéndose, además, de ser el caso, les consecuencias accesorias 

previstas en los incisos 2 y 4 del artículo 105, debiéndose dictar las medidas cautelares que 

correspondan, en los siguientes casos: 

 

Cuando la organización esté destinada a cometerlos delitos previstos en los artículos 106, 

108, 108-C, 108-0 116, 152, 153, 162, 183A, 186, 188, 189, 195, 200, 202, 204, 207-B, 207-C, 

222, 252, 253, 254, 279, 279-A, 279-8, 279-C, 279-0, 294-A, 294-8, 307-A, 307-8, 307-C, 307- 

0, 307-E, 310-A, 310-B, 310-C, 317- A, 319, 320, 321, 324, 382, 383, 384, 387, 393, 393A, 

394, 395, 396, 397, 397- A, 398, 399, 400, 401, 427 primer párrafo y en la Sección II el Capítulo 

111 del Título XII del Libro Segundo del Código Penal; en los artículos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del 

Decreto Legislativo 1106, de lucha eficaz contra el lavado de activos y otros actos relacionados 

a la minería ilegal y crimen organizado y en la Ley 28008, Ley de los Delitos Aduaneros, y sus 

respectivas normas modificatorias. b) Cuando el integrante fuera el líder, jefe o dirigente de la 

organización. c) Cuando el agente es quién financia la organización". 

 

Con esta modificatoria se incorpora los delitos previstos en los artículos 108 – C 

[Sicariato] y 108 - D [conspiración y el ofrecimiento para el delito de sicariato]. 

 

La justificación de este decreto legislativo establece que los asesinatos tienen un 

significado especial en el contexto del crimen organizado. De hecho, las organizaciones 

criminales suelen utilizar sicarios para matar a sus oponentes y recurren a sus propios miembros 

para matar a otra persona, facilitando o encubriendo así el crimen; o puede simplemente ordenar 

que una persona sea asesinada en venganza o retribución (Un ejemplo los testigos, 

colaboradores efectivos o altos líderes de organizaciones criminales hostiles). Por lo tanto, en 

este nuevo delito de asesinato, el significado de matar no es solo para obtener una ganancia 

económica sino también para cualquier otra ganancia. 

 

Quinta modificatoria en relación con el artículo en estudio 

 
Con la publicación y vigencia del Decreto Legislativo Nº 1244, fue modificado el artículo 

317° del Código Penal, siendo reemplazado en el delito de asociación ilícita para delinquir, por 

el de organización criminal. 

 

Artículo 317. Delito de organización criminal. 
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"El que promueva, organice, constituya, o integre una organización criminal de tres o más 

personas con carácter estable, permanente o por tiempo indefinido, que, de manera organizada, 

concertada o coordinada, se repartan diversas tareas o funciones, destinada a cometer delitos 

será reprimido con pena privativa de libertad no menor de ocho ni mayor de quince años y con 

ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días -multa, e inhabilitación conforme al artículo 

36°, incisos 1), 2), 4) y 8). 

 

La pena será no menor de quince ni mayor de veinte años y con ciento ochenta a 

trescientos sesenta y cinco días - multa, e inhabilitación conforme al artículo 36°, incisos 1), 2), 

4) y 8) en los siguientes supuestos: 

 
Cuando el agente tuviese la condición de líder, jefe, financista o dirigente de la 

organización criminal. Cuando producto del accionar delictivo de la organización criminal, 

cualquiera de sus miembros causa la muerte de una persona o le causa lesiones graves a su 

integridad física o mental". 

 

Observamos que la eliminación de los delitos del artículo por hacerlo concordar con la 

ley especial ha llevado que se haga interpretaciones atípicas, por la amplitud de los términos, y 

dejando a la subjetividad porque se subsume que son independientes y que este artículo nos 

deja seguir incluyendo delitos y eso afecta a la Reserva de la ley. 

 

Bernales (2018) El que nadie pueda ser sancionado por acto u omisión que no se encuentre 

previsto previamente en una ley penal, de manera clara y precisa, es un principio básico de toda 

sociedad actual. Sin embargo, ello no siempre fue así, sino constituyó el fruto de un largo y 

hasta sangriento proceso histórico en Europa. Nuestro país se ha “ahorrado” el proceso 

mencionado y el legislador constitucional ha venido reconociendo sin más el “principio de 

legalidad” y muchas otras conquistas de las sociedades democráticas. El artículo 57 de la 

Constitución de 1933 contenía una formulación del principio de legalidad casi idéntica a la que 

se encuentra en las Constituciones posteriores. Pero el “ahorro de lucha” por conquistar 

derechos se ha traducido en “costo” de desconocimiento y consciencia sobre las consecuencias 

que estas conquistas significan. Incluso la sencilla formulación del “principio de legalidad” no 

ha sido entendida en toda su magnitud, pese a su decisiva importancia para las labores 

legislativa e interpretativa de las leyes penales, y, en última instancia, para la instauración de 

una auténtica democracia. Uno de los vacíos más evidentes y más descuidados ha sido el respeto 



LA TRANSGRESIÓN DEL DEBIDO PROCESO A 

CONSECUENCIA DE LA ATIPICIDAD RELATIVA 

DEL DELITO DE CRIMEN ORGANIZADO EN EL 

CÓDIGO PENAL PERUANO. 

Tasilla Yarasca, M. pág. 45 

 

 

del principio de “reserva de la ley penal”. En adelante se analizan las vinculaciones de este 

principio con el de legalidad, su aplicación práctica en el extranjero y en el Perú, y las 

posibilidades de su verdadero respeto en el futuro. (p.12) 

 

Entonces en el mencionado artículo no encontramos esa precisión mencionada en el 

párrafo anterior y eso nos conlleva a que exista una interpretación extensiva de la misma como 

explica Cárcamo (2008) es: 

 

Aquella interpretación que incluye supuestos de hecho que según la interpretación literal 

no quedarían incluidos. Por otro lado, se denomina restrictiva la interpretación que excluye de 

su campo de aplicación algunos supuestos de hecho que según la interpretación literal se 

incluirían en él y es aquí donde recae este error. (p.14) 

 

El texto mismo en el que se formula el principio de legalidad de la ley penal decide la 

cuestión de la “reserva de la ley penal”: “Sólo por ley...” o “... que no esté previamente 

calificado en la ley”, etc. Esto quiere decir que los delitos solamente deben estar previstos en 

“leyes”. Pero quedaría pendiente la cuestión de establecer a qué leyes se refiere la norma 

constitucional, pues, por un lado, existen distintos tipos de “leyes formales” (las emitidas por 

el Parlamento): las leyes orgánicas (emitidas por la mayoría del número legal de los 

parlamentarios) y las leyes simples (emitidas por la mayoría de los asistentes a la sesión 

correspondiente). A ello habría que agregar que algunas constituciones, como la nuestra, 

también reconocen “fuerza de ley” a otras normas legales, como los Decretos Legislativos. Es 

lo que se conoce como “ley” en “sentido material”. 

 

3.2 La vulneración del principio de tipicidad del artículo 317° del Código Penal Peruano 

 
El tribunal Constitucional en el EXP. N.° 01873-2009-PA/TC establece que: 

 
El   principio de tipicidad,   según   el   cual la   descripción   legal   de 

una acción específica parece ser relevante para la sanción administrativa. Este requisito 

se deriva de dos principios jurídicos específicos: la libertad y la seguridad jurídica. Según 

el primero, el comportamiento debe estar bien definido, sin incertidumbre, mientras que para 

el segundo, los ciudadanos deben ser capaces de prever plena y adecuadamente las 

consecuencias de sus acciones, de modo que ninguna violación de las condiciones generales 
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o vagas permita al ejecutivo "tocar “Actúa, pero sé cuidadoso y razonable. De acuerdo con este 

principio, las formas generales de derecho deben estar prohibidas, y aunque la administración 

pueda actuar en ocasiones de acuerdo con normas de conducta moral, estas normas 

no son suficientes por  sí mismas para imponer  sanciones  porque, aunque puedan 

interpretarse como vagos conceptos de   derecho   ,   las   sanciones   deben 

basarse en el análisis específico y detallado de los hechos a partir de conceptos jurídicos, no en 

sentencias afirmativas o apelaciones abstractas al honor o la dignidad de grupo, ya que los 

tribunales  administrativos  no  son "tribunales  de  honor".  , y  las  sanciones  no 

pueden basarse en algún tipo de "responsabilidad corporativa estricta" que nos obligue a 

revisar leyes penales vacías. 

 

El término de “ley penal en blanco” surge en Alemania como consecuencia de su 

estructura federal para instrumentar la distribución de competencias entre el Bund (Federación) 

y los Länder (Estados federados). El término ya generalizado en la doctrina española y en la 

italiana (legge penale in bianco), es acuñado por primera vez por Binding. De acuerdo a lo 

precisado por Santana Vega, los autores suelen incardinar el estudio de las leyes penales en 

blanco dentro de las cuestiones de técnica legislativa. Los problemas de esta índole que en las 

mismas concurren son innegables. Sin embargo, también lo es el hecho de que la progresiva 

relevancia que han adquirido en los últimos años se debe a que con ellas se pretende dotar al 

Estado social del arma más contundente para luchar frente a los ataques más graves contra las 

líneas y los logros de su política económica y social. Con ellas se pretende dar entrada en el 

Derecho penal a la máxima constitucional de los Estados sociales de que la igualdad y la libertad 

de los individuos y de los grupos en los que éstos se integran han de ser reales y efectivas. 

 

Las interpretaciones contemporáneas de la doctrina jurídica hicieron superfluos los 

enfoques históricos. Desde el siglo XIX, la Escuela Histórica fue fundada por Federico Savigny, 

cuya principal contribución fue el método histórico en el estudio del derecho. Sin embargo, la 

doctrina y las prácticas legales contemporáneas han demostrado la validez de los enfoques 

históricos para comprender mejor el desarrollo de las instituciones, lo que es particularmente 

importante para la doctrina legal. Algunos autores han reconocido que la ley es parte integral 

de la vida nacional y que la ley no puede imponerse arbitrariamente a un país sin tener en cuenta 

su nivel de civilización y prehistoria, la necesidad de una interpretación con perspectiva 
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histórica de las normas jurídicas, y la necesidad de una investigación histórica y contextualizada 

de las instituciones jurídicas para su regulación normativa. 

 

La entrada en vigor del artículo 301-A del Código de Procedimientos Penales, según el 

Decreto Legislativo número 959, del 17 de agosto de 2004 se ha inaugurado en Perú un sistema 

absolutamente novedoso en lo que se refiere al carácter vinculante de las resoluciones judiciales 

emitidas en sede suprema, denominadas en el Perú Ejecutorias Supremas. 

 

Mostramos donde existe la incongruencia por la amplitud de los términos: 

 
Artículo 317. Organización Criminal 

 
El que promueva, organice, constituya, o integre una organización criminal de tres o 

más personas con carácter estable, permanente o por tiempo indefinido, que, de manera 

organizada, concertada o coordinada, se repartan diversas tareas o funciones, destinada a 

cometer delitos será reprimido con pena privativa de libertad no menor de ocho ni mayor de 

quince años y con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días – multa, e inhabilitación 

conforme al artículo 36, incisos 1), 2), 4) y 8). 

 

La pena será no menor de quince ni mayor de veinte años y con ciento ochenta a 

trescientos sesenta y cinco días – multa, e inhabilitación conforme al artículo 36, incisos 1), 2), 

4) y 8) en los siguientes supuestos: 

 
Cuando el agente tuviese la condición de líder, jefe, financista o dirigente de la 

organización criminal. Cuando producto del accionar delictivo de la organización criminal, 

cualquiera de sus miembros causa la muerte de una persona o le causa lesiones graves a su 

integridad física o mental. 

 

Todo esto ha generado que se confunda una serie delitos como se muestra en la siguiente 

jurisprudencia de jueces y fiscales, quienes a consecuencia realizan una interpretación extensiva 

del Artículo 317° de Crimen Organizado e introducen una figura jurídica que no es considerada 

en el catálogo de delitos de la Ley contra el Crimen Organizado (Ley 30077), vulnerando así el 

principio de tipicidad. 
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Partes del Expediente 01833-2017-23-0601-JR-PE-04 (Resolución N° Nueve - 

Excepción de Improcedencia de Acción - Expediente Completo en Anexos), fundamentos de la 

fiscalía acápite N° 29, podemos encontrar el siguiente argumento: 

 

Sobre el particular, indica la fiscalía que el artículo 317 del Código Penal, no señala un 

catálogo de delitos, es decir, cualquier delito puede ser materia de organización criminal, 

siempre y cuando se reúnan los presupuestos para establecer dicha estructura. 

 

Extractos del Expediente 01833-2017-23-0601-JR-PE-04 (Resolución N° Dieciocho - 

Apelación de Auto que declara Fundado en parte la Excepción de Improcedencia de Acción. 

Expediente Completo en Anexos) en los acápites N° 49, 50 y 51., podemos encontrar los 

siguientes argumentos: 

 

49. Asimismo, la Ley N° 30077, mediante su primera disposición complementaria 

modificatoria, altera el artículo 317° del CP; no obstante, en el contenido de dicha 

modificación, no recorta o suprime los alcances del delito de organización criminal, 

reconociendo como tal, solo a aquellas destinadas a incurrir en los delitos previstos en el 

artículo antes citado. Por el contrario, dicha modificación, al igual que aquella que ocurriría 

posteriormente mediante el Decreto Legislativo N° 1244, mantienen en la descripción del 

tipo base, la expresión: “destinada a cometer delitos”, sin especificar o establecer una 

relación exclusiva de delitos que podría cometer una organización criminal. 

 

50. Finalmente, conforme a la definición de “grupo delictivo organizado” prevista en el 

artículo 2.a° de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional, dichos grupos operan “con miras a obtener, directa o indirectamente un 

beneficio económico u otro beneficio de orden material”. En igual sentido, Prado Saldarriaga 

establece que “Las organizaciones criminales se conforman y operan como unidades de 

negocios. Se trata de estructuras empresariales que procuran obtener grandes ganancias 

empresariales que procuran obtener grandes ganancias económicas en el más corto plazo”. 

Si ello es así, es evidente que, una organización destinada a cometer Hurto, no de caudales 

o dinero, sino de bienes de valor (como en el caso de autos, minerales con alto contenido en 

oro y plata, entre otros), buscará un mecanismo (también ilícito, atendiendo al origen ilegal 

de los insumos con los que cuenta) para transformar lo hurtado en una renta o beneficio 

económico; y, ello, es posible justamente mediante la comisión del delito de Receptación. 

Por lo tanto, a consideración de este Colegiado Superior, es ilógico establecer que una 

organización criminal no puede estar conformada, con la finalidad de cometer, entre otros 

ilícitos, el de Receptación, en tanto que éste, al igual que el delito de Lavado de Activos, son 

los principales mecanismos11 de los que pueden disponer los miembros de una organización 

criminal, para generarse rentas con el producto u objetos de los demás delitos cometidos. 

 

51. Por consiguiente, sobre la base de lo antes anotado, los miembros de este Colegiado 

Superior, consideran lo siguiente: i) El delito de Organización Criminal, está exclusivamente 

regulado en el artículo 317° del CP; ii) El artículo 2° de la Ley N° 30077, no es una norma 
 

11 Subrayado nuestro 
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de derecho penal sustantivo; y, por ende, no tiene ningún tipo de injerencia en el contenido 

y tipicidad del ilícito regulado en el artículo 317° del CP; y, iii) Una organización criminal, 

dentro de lo razonable, puede tener como objetivo, la comisión de delitos ajenos a aquellos 

enunciados en el artículo 3° de la Ley N° 30077. 

 

Nos podemos dar cuenta que el artículo 317° del CP, es una norma ambigua, la misma 

que adolece del Principio de Tipicidad; con relación a los delitos que el presente articulo 

contemplaría; por tal motivo es necesario que se realice la precisión y modificación, ya que, de 

no ser así se estaría dejando libertad a que se trasgreda el derecho fundamental al debido proceso 

de los justiciables. 

 

3.3 La atipicidad relativa en el artículo 317° del Delito de Crimen Organizado del Código 

Penal Peruano. 

 

La ausencia de uno de los elementos contenidos en la figura da lugar a un caso de 

atipicidad relativa cuando la conducta no coincide al menos con uno de los elementos 

integrantes del tipo es ahí donde recae la importancia de las palabras para determinar si hay o 

no adecuación, que resulta imprescindible el examen particularizado de cada vocablo; de los 

signos de puntuación y en general de la sintaxis. 

 

La atipicidad relativa constituye una situación jurídica direccionada en base a cuestionar 

la imputación de la acción presuntamente relevante en el ámbito penal; su particularidad radica 

en que -a diferencia de la atipicidad absoluta- sí existe un tipo penal que presuntamente puede 

imputarse; sin embargo, no se adecúa por falta de algún elemento o condición que lo compone, 

ya sea desde su vertiente objetiva como subjetiva; es decir, no hay un correcto encuadramiento 

del hecho al tipo penal que se denuncia (Cristóbal, 2017, p. 182). 

 

La Casación 518-2015, Piura, ha indicado que: 

 
El suceso no se adecua a la hipótesis típica de la disposición penal preexistente invocada en 

la investigación o acusación, esto es cuando el hecho esta descrito en la ley, pero la conducta 

adolece de algún elemento allí exigido, se plantea a la ausencia de cualquier elemento del 

tipo: sujetos -activo y pasivo-, conducta -elementos descriptivos, normativos o subjetivos- y 

objeto -jurídico o material-, estamos frente a un caso de atipicidad relativa por falta de 

adecuación directa. 

 

De acuerdo con todo lo mencionado hasta aquí, existen diversas opiniones en la doctrina 

procesal en torno a que la interpretación del precepto legal “no constituye delito”; sin embargo, 

http://revistas.unasam.edu.pe/index.php/llalliq/article/download/942/1042?inline=1&Crist%C3%B3bal_2017
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hay dos interpretaciones cruciales al respecto, la primera indica que la expresión “delito” alude 

al hecho típico (posición restrictiva), mientras que una segunda interpretación sostiene que la 

expresión “delito” guarda concordancia con la categoría dogmática: delito como hecho típico, 

antijurídico y culpable (posición amplia). Sin embargo, la sistematicidad de las categorías del 

delito involucra y comprende el análisis secuencial de sus tres componentes esenciales para su 

configuración: tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad (Cristóbal, 2017, p. 182). Entonces, de 

no constituirse cada uno de los elementos antes mencionados, el hecho imputado no puede ser 

considerado como delito - existe carencia de su carácter delictuoso-; consecuentemente, acarrea 

la exclusión o finalización de la persecución penal estatal (Cristóbal, 2017, p. 182). Esto dicho 

sin dejar al margen, por supuesto, la necesidad de usar todos los medios de interpretación, desde 

el literal al sistemático, las razones de la Atipicidad Relativa del Artículo 317° se manifiesta 

por: 

 

Por falta de sujeto activo: cuando la ley se refiere a una cualidad especial de la persona 

que comete el ilícito, señala concretamente. 

 

Por falta de sujeto pasivo o de objeto: se produce cuando la afectada no es la persona que 

tiene las condiciones que la ley indica. 

 

Por falta de las indicaciones temporales o espaciales: que algunos tipos contienen por 

ejemplos: por carencia del medio previsto por la ley: como cuando la referencia expresa es a la 

violencia o la intimidación o a las simulaciones y por ausencia de elementos subjetivos 

(distintos del dolo): como cuando no es posible demostrar que la sustracción o retención de una 

persona que menciona. 

http://revistas.unasam.edu.pe/index.php/llalliq/article/download/942/1042?inline=1&Crist%C3%B3bal_2017
http://revistas.unasam.edu.pe/index.php/llalliq/article/download/942/1042?inline=1&Crist%C3%B3bal_2017
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CAPÍTULO IV. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

 
En el presente capítulo se van a contrastar los hallazgos encontrados a través de los 

instrumentos utilizados con los estudios previos al trabajo de investigación, el mismo que se 

realizara por cada objetivo. 

 

4.1 Discusión 

 
Limitaciones 

 
En el presente trabajo de investigación, hubo muchas limitaciones al momento de realizar 

ya que, si bien es cierto, existen muchas formas de abordar el análisis del artículo 317 que por 

su relevancia en casos de Crimen organizado. 

 

Análisis de la discusión del objetivo general es identificar las razones jurídicas de la 

transgresión del Debido Proceso como consecuencia de la atipicidad relativa del Delito de 

Crimen Organizado en el artículo 317° en el Código Penal Peruano. 

 

De acuerdo con Martínez (2015) nos manifiesta que las organizaciones criminales que 

cometen estos actos ilícitos están formadas jerárquicamente porque les permite tener una mayor 

estabilidad en el mercado ilegal, completamente diferente al empirismo plasmado en las 

constituciones de organizaciones y delitos en nuestro país, entonces podemos afirmar que si 

existe una trasgresión al Debido Proceso a causa de la interpretación extensiva del artículo e 

incluyendo a otras normas de manera específica en la realización de la información y se 

estabilice adecuadamente los conceptos. 

 

Análisis de la discusión del objetivo específico 1 analizar la interpretación extensiva de 

Crimen Organizado en el artículo 317° en el Código Penal como consecuencia de la 

atipicidad relativa. 

 

De acuerdo con Martínez (2015) nos manifiesta que las organizaciones criminales que 

cometen estos actos ilícitos están formadas jerárquicamente porque les permite tener una mayor 

estabilidad en el mercado ilegal, completamente diferente al empirismo plasmado en las 

constituciones de organizaciones y delitos en nuestro país, entonces al no especificar los delitos 

conexos en el código Penal se puede considerar hasta la receptación dentro del círculo del 

crimen organizado siendo un caso inconexo con la realidad que es un delito muy independiente 



LA TRANSGRESIÓN DEL DEBIDO PROCESO A 

CONSECUENCIA DE LA ATIPICIDAD RELATIVA 

DEL DELITO DE CRIMEN ORGANIZADO EN EL 

CÓDIGO PENAL PERUANO. 

Tasilla Yarasca, M. pág. 52 

 

 

y que no se realiza de esa manera y es por ello que el concepto de delincuencia organizada 

plantea problemas importantes. En primer lugar, es difícil identificar al crimen organizado 

como objeto de investigación; ya que no es un fenómeno empírico claramente discernible, ni 

encontramos consenso sobre su "esencia" o "esencia". En cambio, en este concepto se incluyen 

muchos tipos (pluralidad de personas) de personas, estructuras y eventos, en diversos grados y 

combinaciones. Debido a esta frase "crimen organizado" puede presuponer una experiencia 

propia bastante independiente de la realidad social con la que se alega. Es por esto que los 

investigadores en este campo se enfrentan no solo al desafío de establecer un concepto claro, 

sino también a la dualidad del crimen organizado como aspecto de la realidad social y como 

construcción social. 

 

Análisis del objetivo específico 2 que es examinar la vulneración del principio de tipicidad 

del Delito de Crimen Organizado en el artículo 317° en el Código Penal Peruano. 

 

Gonzales, (2015) nos dice que la relación que existe entre el crimen organizado y la 

administración general de la policía nacional como autoridad pública facultada para mantener 

el orden interno y mejorar la seguridad de sus ciudadanos porque si no se sigue un proceso 

determinado no podemos ejercitar necesariamente los elementos de la relación jurídica con la 

que establecemos una relación dentro de la organización y eso conlleva a una equivocación 

errónea de la tipificación del crimen organizado, es decir, El tema del crimen organizado está 

francamente extendido en el campo de la disciplina penal junto con nuevas concepciones del 

Derecho Penal que tienden a hacer que asuma nuevas tareas. A partir de la proliferación de 

hechos delictivos cometidos por grupos organizados, el concepto se ha vuelto ampliamente 

disponible para el público en general, debido a su uso por los medios de comunicación. El hecho 

de que el concepto en estudio esté ampliamente disponible no garantiza que exista un consenso 

sobre su contenido. 

 

Análisis del objetivo específico 3 que es identificar la atipicidad relativa del Delito de 

Crimen Organizado en el artículo 317° en el Código Penal Peruano 

 

Huamaní, et al (2016) nos manifiesta en su trabajo de investigación que un análisis jurídico 

de la viabilidad en los delitos de criminalidad organizada en los responsables adolecía de un 

61.66% de empirismos normativos a razón de que es necesario que la Ley de Crimen 

Organizado se tenga en cuenta planteamientos teóricos que permitan una adecuada aplicación 
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y que permiten una mejor actuación de fiscales y jueces en procesos por delitos de crimen 

organizado, entonces podemos manifestar que existe una violación al Debido Proceso. 

 

La detención del imputado como excepción, como regla general se tratará con una medida 

menos severa como la comparecencia con limitaciones, tales como: no cambio de domicilio o 

ausencias sin conocimiento. Y con el permiso del juez; asistir a todas las deliberaciones en las 

fechas fijadas por el poder judicial o el fiscal; prohibir ciertos lugares en los que se sospecha 

que venden alcohol o drogas; impedir la comunicación con determinadas personas, como las 

víctimas, siempre que no se afecten los derechos del defensor. Es decir, no es definitivo y se 

otorga por un plazo no mayor a nueve meses ni mayor a dieciocho meses en el caso de procesos 

complejos. Esto significa que, transcurrido el plazo para no emitir la sentencia de primera 

instancia, el juez ordenará automáticamente la liberación inmediata del imputado a solicitud de 

las partes sin afectar las disposiciones sobre las medidas necesarias para asegurar su presencia 

en el tribunal. Como cualquier precaución, está sujeta a cambios; En otras palabras, puede 

terminarse si los nuevos convictos prueban que las razones de su imposición fueron 

injustificadas y deben ser reemplazadas por una medida más leve. A esto se le llama el fin de 

la prisión preventiva. Si los nuevos elementos del versículo se relacionan con el viejo problema, 

está claro que la medida ya no es razonable de mantener y debe ser reemplazada. 

 

Entonces estableciendo con nuestro objetivo general y específicos que después del 

análisis de la muestra jurídica recopilada como mostramos en los resultados podemos establecer 

que es necesario la modificación del artículo donde se precise de forma adecuada el ejercicio 

con el cual estamos relacionando las características de la utilización textual. 

 

Interpretación comparativa con estudios previos y/o antecedentes 

 
Entonces podemos establecer que existe una relación completa en la realización de la 

misma de acuerdo a los conceptos establecidos de manera autónoma en relación a la 

información que hemos organizado y vinculado de acuerdo a la realización de la investigación. 
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Implicancias 

 
El presente trabajo de investigación tuvo como finalidad establecer las razones jurídicas de 

la transgresión del Debido Proceso como consecuencia de la errónea interpretación de la 

tipificación del crimen organizado en el Perú como: La interpretación extensiva el artículo 

317° del Código Penal y la falta del principio de tipicidad en el artículo 317° del Código Penal. 

 

En resumen, la investigación, busco determinar las razones jurídicas de la transgresión del 

Debido Proceso como consecuencia de la errónea interpretación de la tipificación del crimen 

organizado en el Perú. Por tal motivo para evitar la interpretación extensiva se sugiere que el 

artículo 317 podría quedar de la siguiente manera y evitar ambigüedades: 

 

Artículo 317.- Organización Criminal 

 
La persona que  promueva, organice, constituya, o integre una organización criminal de 

tres o más personas con carácter estable y de manera organizada, concertada o coordinada, se 

repartan diversas tareas o funciones, destinada a cometer delitos contemplados en la Ley 

Contra el Crimen Organizado (Ley N° 30077) será reprimido con pena privativa de libertad 

no menor de ocho ni mayor de quince años y con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco 

días – multa, e inhabilitación conforme al artículo 36, incisos 1), 2), 4) y 8). 

 

La pena será no menor de quince ni mayor de veinte años y con ciento ochenta a 

trescientos sesenta y cinco días – multa, e inhabilitación conforme al artículo 36, incisos 1), 2), 

4) y 8) en los siguientes supuestos: 

 
Cuando el agente tuviese la condición de líder, jefe, financista o dirigente de la 

organización criminal. Cuando producto del accionar delictivo de la organización criminal, 

cualquiera de sus miembros causa la muerte de una persona o le causa lesiones graves a su 

integridad física o mental. 

 

Adicional a ello como aporte final a nuestra investigación proponemos un proyecto de ley 

de reforma del artículo analizado y para ello lo adjuntamos en Anexos. 
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4.2 Conclusiones 

 
En conclusión, podemos abordar lo siguiente: 

 
Primero: las razones jurídicas de la transgresión del Debido Proceso como consecuencia de 

la errónea interpretación de la tipificación del crimen organizado en el Perú son a causa de: 

La interpretación extensiva el artículo 317° del Código Penal y la falta del principio de 

tipicidad en el artículo 317° del Código Penal. 

 

Segundo: El error de interpretación transgrede el Debido Proceso a consecuencia de la 

extensividad del artículo 317° del Código Penal y la falta del principio de tipicidad en el y 

hace que la interpretación de crimen organizado en el Perú, se vuelva imprecisa por la 

interpretación errónea por parte de los magistrados que es causada para la redacción ambigua 

de la norma, 

 

Tercero: La transgresión del Debido Proceso como consecuencia de la errónea interpretación 

de la tipificación del crimen organizado en el Perú que pretende justificar la Prisión 

Preventiva, lo cual deviene en inválido e incorrecto ya que acusa una motivación errónea por 

parte de los magistrados a causa que el artículo 317° del Código Penal es muy extensa y 

adolece del principio de tipicidad. 

 

Cuarto: El artículo 317° del Código Penal, necesita ser reformulado para que exista una 

mejor precisión y subsunción alrededor de los casos de Crimen Organizado, ya que, de no ser 

así ocasionaría se viole el derecho fundamental a un Debido Proceso. 
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ANEXOS 

LA TRANSGRESIÓN DEL DEBIDO PROCESO A CONSECUENCIA DE LA ATIPICIDAD RELATIVA DEL DELITO DE 

CRIMEN ORGANIZADO EN EL CÓDIGO PENAL PERUANO. 

 

 
Tabla 3 Matriz de Consistencia 

Matriz de Consistencia 

 

La transgresión del Debido Proceso como consecuencia de la errónea interpretación de la tipificación del crimen organizado en el Perú 

Formulación del problema Objetivo General Hipótesis Categorías / 

dimensiones / 

indicadores 

Tipo y diseño 

de 

investigación 

Población y 

muestra 

Técnicas e 

instrumentos 

¿Cuáles son las razones 

jurídicas de la transgresión 

del Debido Proceso como 

consecuencia de la 

atipicidad relativa del 

Delito de Crimen 

Organizado en el artículo 

317° en el Código Penal 

Peruano? 

Identificar las razones jurídicas 

de la transgresión del Debido 

Proceso como consecuencia de la 

atipicidad relativa del Delito de 

Crimen Organizado en el artículo 

317° en el Código Penal Peruano. 

Las razones 

jurídicas de la 

transgresión del 

Debido Proceso como 

consecuencia de la 

atipicidad relativa del 

Delito de Crimen 

Organizado en el 

artículo 317° en el 

Código Penal Peruano 

son las siguientes: 

Razón 1: La 

interpretación 

extensiva del artículo 

317° del Código Penal 

Peruano. 
Razón 2: La 

vulneración del 

principio de tipicidad 

del artículo 317° del 

Delito de Crimen 

Organizado del Código 

Penal Peruano. 

Razón 3: La 

atipicidad relativa en el 

artículo 317° del Delito 

de Crimen Organizado 

del Código Penal 

Peruano. 

Tipo de 

investigación 

Descriptivo 

Población 

 

Carece de 

población y 

muestra 

Análisis  de 

fuentes 

documentales 

Análisis  de 

jurisprudencia 

nacional por 

medio de una 

guía de análisis 

de documentos. 
 Objetivos Específicos    

Analizar la interpretación 

extensiva de Crimen Organizado en 

el artículo 317° en el Código Penal 

como consecuencia de la atipicidad 

relativa. 

Examinar la vulneración del 

principio de tipicidad del Delito de 

Crimen Organizado en el artículo 

317° en el Código Penal Peruano. 

Identificar la atipicidad relativa 

del Delito de Crimen Organizado en 

el artículo 317° en el Código Penal 

Peruano. 

  

 

 
 

Nota: Elaboración propia 
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Proyecto de Ley 

PROYECTO DE LEY Nº  
 

FÓRMULA LEGAL 

 
Artículo 1 º. Objeto de la Ley 

 
La presente Ley tiene por objeto modificar el artículo 317º del Código Penal, referido a crimen 

organizado por su interpretación extensiva que no permite especificar la tipicidad de los delitos 

que involucra y establece y con ello se vulnera el derecho al Debido Proceso. 

 

Artículo 2º. Modifíquese el artículo 317º del Código Penal 

 
Modifíquese el artículo 317º del Código Penal, el cual quedará redactado de la siguiente 

manera: 

 

Artículo 317.- Organización Criminal 

 
La persona que  promueva, organice, constituya, o integre una organización criminal de 

tres o más personas con carácter estable y de manera organizada, concertada o coordinada, se 

repartan diversas tareas o funciones, destinada a cometer delitos contemplados en la Ley 

Contra el Crimen Organizado (Ley N° 30077) será reprimido con pena privativa de libertad 

no menor de ocho ni mayor de quince años y con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco 

días – multa, e inhabilitación conforme al artículo 36, incisos 1), 2), 4) y 8). 

 

La pena será no menor de quince ni mayor de veinte años y con ciento ochenta a 

trescientos sesenta y cinco días – multa, e inhabilitación conforme al artículo 36, incisos 1), 2), 

4) y 8) en los siguientes supuestos: 

 
Cuando el agente tuviese la condición de líder, jefe, financista o dirigente de la 

organización criminal. Cuando producto del accionar delictivo de la organización criminal, 

cualquiera de sus miembros causa la muerte de una persona o le causa lesiones graves a su 

integridad física o mental. 

 

Artículo 3º. Vigencia La presente Ley entra en vigencia a partir del día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial "El Peruano". 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

 

I. Antecedentes 

 
 

Los antecedentes de la presente modificatoria se toman en cuenta en base al artículo: El delito 

de organización criminal que fue elaborado por el Equipo Anticorrupción del IDEHPUCP, 

conformado por Marie Gonzales Cieza, David Torres Pachas y Rafael Chanjan Documet 

(consultor): definición, estructura y sanción. 

 

Elementos esenciales: 

 
 

El delito de organización criminal se encuentra tipificado en el artículo 317° del Código Penal 

peruano, según el cual: 

 

“El que promueva, organice, constituya, o integre una organización criminal de tres o más 

personas con carácter estable, permanente o por tiempo indefinido, que de manera organizada, 

concertada o coordinada, se repartan diversas tareas o funciones, destinada a cometer delitos 

será reprimido con pena privativa de libertad no menor de ocho ni mayor de quince años y con 

ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días – multa, e inhabilitación conforme al artículo 

36, incisos 1), 2), 4) y 8). 

 

La pena será no menor de quince ni mayor de veinte años y con ciento ochenta a trescientos 

sesenta y cinco días – multa, e inhabilitación conforme al artículo 36, incisos 1), 2), 4) y 8) en 

los siguientes supuestos: 

 

Cuando el agente tuviese la condición de líder, jefe, financista o dirigente de la organización 

criminal. Cuando producto del accionar delictivo de la organización criminal, cualquiera de sus 
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miembros causa la muerte de una persona o le causa lesiones graves a su integridad física o 

mental.” 

 

Asimismo, se define en el artículo 2º inciso 1 de la Ley N° 30077, “Ley contra el crimen 

organizado”, de la siguiente manera: “Una organización criminal es aquella agrupación que 

cuenta con tres miembros o más, entre quienes se reparten tareas o funciones, cualquiera sea 

su estructura y ámbito de acción, que tenga carácter estable o tiempo indefinido, funcione de 

manera coordinada y tenga el propósito de cometer delitos”. 

 

Integrantes 

 
 

Según el tipo de delito, una organización delictiva debe constar de al menos tres miembros con 

deberes o funciones asignadas. Sin embargo, se debe advertir que acreditar la diversidad de 

integrantes no es suficiente para enfrentar a las bandas criminales, pues este factor debe ser 

analizado en conjunto con otros factores mencionados en el Código Penal. 

 

Del mismo modo, los líderes de bandas criminales, jefes, inversionistas o individuos con 

cualidades de liderazgo enfrentan penas más severas que otros miembros, por lo que es 

importante distinguir. Como menciona Prado Saldarriaga12: 

 

Será líder aquel agente que actúe como guía y posea amplias facultades de orientación, 

conducción y coordinación de las actividades delictivas del grupo. En este caso no existe una 

relación vertical ni se ejerce mandato coactivo sobre los otros miembros. Por lo general, 

conducen organizaciones que se dedican a cometer delitos de alta especialización. 

 

 

 

 

12 PRADO SALDARRIAGA, Víctor. Derecho Penal parte especial: los delitos. Lima: Fondo Editorial PUCP, 

2017. P. 156 y 157. 
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Un jefe es un intermediario. Está subordinado a la autoridad central del líder, pero tiene 

autonomía a nivel operativo dentro de la organización. Por tanto, controla la ejecución de los 

actos delictivos que deben ser realizados por quienes están bajo su autoridad. Esta figura es 

común en organizaciones descentralizadas que emplean una estructura de jerarquías regionales. 

 

Los financiadores son gerentes profesionales y confiables responsables de planificar, adquirir, 

proporcionar o administrar los recursos financieros y logísticos necesarios para que una 

organización funcione. Además, por lo general, también son responsables de administrar los 

aspectos financieros de sus ganancias ilícitas y de vincularse con las empresas de lavado de 

dinero para asegurar y reinvertir sus ganancias. • Los líderes son el punto focal de poder y 

liderazgo dentro de una organización. Directa y verticalmente define y organiza las actividades 

de los miembros. Se manifiesta como una estructura criminal rígida, la llamada "jerarquía 

estándar". destinados a cometer delitos violentos. Estructura y tareas entre los miembros 

 

En el tipo penal no se define cómo tiene que ser la estructura de una organización criminal. En 

otras palabras, no existe uniformidad en ella, sino que varía según el origen, grado de desarrollo 

alcanzado, el tipo de actividades delictivas que realiza o el número de integrantes13. Por lo que, 

hay organizaciones con estructuras altamente jerarquizadas, así como también estructuras 

flexibles que buscan adaptarse a esquemas corporativos horizontales14. 

 

El Acuerdo Plenario N° 01-2017-SPN, señala que la estructura de la organización criminal 

puede deducirse a partir del análisis de las tareas conjuntas y actividades que realizan sus 

integrantes. Siendo ello así, no bastará la sola presentación de un organigrama, sino que será 

 

 

 

13 PRADO ALDARRIAGA, Víctor. Sobre la criminalidad organizada en el Perú y el artículo 317 del Código 

Penal. En: https://bit.ly/2j5vCCS. Consulta: 11 de junio de 2019. 
14 Ibidem 

https://bit.ly/2j5vCCS
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necesario probar dichas actividades para así acreditar la estructura de la organización 

criminal15,16 

 

Del mismo modo en la Apelación N° 06-2018-1, Corte Suprema de Justicia de la República17, 

citando a Zúñiga Rodríguez, se mencionan los elementos a tener en cuenta en la configuración 

estructural de la organización, como es poseer medio técnicos materiales y personales, objetivos 

comunes, códigos de conducta comunes, un sistema de toma de decisiones propio, regulaciones 

de las relaciones entre los miembros y de relaciones con el mundo exterior, así como una 

tendencia a la auto conservación. 

 

Temporalidad 

 
 

El tipo penal no exige un periodo de tiempo para poder considerar organización criminal a un 

grupo de personas, ya que esta puede tener carácter estable, permanente en el tiempo, o tiempo 

indefinido. 

 

Finalidad 

 
 

Como lo menciona el tipo penal, basta el propósito de cometer delitos, por lo que no será 

necesario que la organización cometa crímenes para poder sancionarlos. Y ello, porque se trata 

de un delito de peligro abstracto18 destinado a reprimir comportamientos criminológicos, para 

así evitar poner en peligro bienes jurídicos tutelados por el Derecho Penal19. Se trata, en palabras 

de Zúñiga Rodríguez, de una figura de adelantamiento de la intervención penal, porque castiga 

 

15 De acuerdo con el fundamento 19 del Acuerdo Plenario N° 01-2017-SPN. 
16 Es importante señalar que no siempre se trataran de estructuras piramidales, sino que también existen estructuras 

horizontales 
17 Apelación N° 06-2018-1. Sentencia emitida por la Sala Penal Especial el 7 de noviembre de 2018. 
18 PRADO SALDARRIAGA. Óp. cit. P. 148. 
19 ZÚÑIGA RODRÍGUEZ, Laura. “Comentarios al art. 317 del Código Penal: La criminalización de las 

asociaciones ilícitas a la luz del Derecho Comparado”. En: Criminalidad de empresa y Criminalidad Organizada. 

Lima: Jurista Editores. P. 517. 
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un ámbito previo a la comisión de delitos20. Lo que sí será indispensable es que se trate de una 

organización idónea para cometer delitos. 

 

E. Conductas sancionadas por el tipo penal 

 
 

Las conductas sancionadas por el tipo penal son: constituir, organizar, promover o integrar una 

organización criminal. 

 

“Constituir” implica dar nacimiento formal a la estructura criminal de la organización. En tal 

acto fundacional se define la composición funcional, los objetivos, las estrategias de desarrollo, 

la forma de operar, y las acciones inmediatas y futuras de la organización21. 

 

“Organizar” comprende todo acto dirigido a diseñar y proporcionar una estructura funcional y 

operativa a la organización ya constituida. Quien organiza construye el organigrama y la dota 

de un orden para su funcionamiento22. 

 

“Promover” involucra la posterior realización de actos de difusión, consolidación y expansión 

de la ya creada organización e incluso en plena ejecución del proyecto delictivo. La persona 

que promueve se encuentra a cargo del proceso de planificación estratégica orientada al futuro 

del grupo. Buscará alianzas, así como impulsar la diversificación de las actividades ilícitas23. 

Finalmente, “integrar” comprende cualquier acto de adhesión personal y material a una 

estructura preexistente. De tal modo que la persona se somete a los propósitos de la 

 

 

 

 

 

 

 

20 Ídem. P. 515. 
21 PRADO SALDARRIAGA, Víctor. Óp. cit. P. 153. 
22 Ídem. P. 153 y 154. 
23 Ídem. P. 154. 
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organización, comprometiéndose, de manera expresa o implícita, a realizar las tareas que le 

sean asignadas24. 

 

Características adicionales 

 
 

La doctrina señala características adicionales a los elementos esenciales ya mencionados, como 

son la búsqueda de impunidad (redes de protección); el secretismo o clandestinidad; las 

vinculaciones con el mundo empresarial o con la política, y el carácter transnacional o 

internacional de sus actividades25. 

 

Diferencias con el delito de banda criminal 

 
 

El artículo 317-B tipifica el delito de banda criminal, el cual se diferencia de la organización 

criminal, principalmente, por el número de miembros, pues para este delito solo se exige como 

mínimo 2 integrantes. Asimismo, estaremos ante una organización criminal cuando falte alguno 

de los supuestos mencionados por el tipo penal del delito de organización criminal. 

 

Como señala Zúñiga Rodríguez, se trataría de una simple conexión de personas con cierto grado 

de planificación y estabilidad para la comisión de delitos26. 

 

El delito de receptación esta independiente 

 
 

El delito de receptación se produce cuando una persona ayuda a los responsables de un delito 

contra la propiedad o contra el orden socioeconómico en el que no ha participado, pero que 

conoce, a aprovecharse de sus efectos con ánimo de lucro. La conducta puede consistir 

 

24 Ídem. P. 154 y 155. 
25 ZÚÑIGA RODRÍGUEZ, Laura. “Criminalidad organizada y Derecho penal, dos conceptos de difícil 

conjunción”. En: AA. VV. Cuestiones actuales del Derecho penal. Crisis y desafíos. Lima: Ara Editores, 2008. P. 

140-149. 
26 Ídem. P. 233 y 234. 
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en recibir, adquirir o esconder los efectos. Asimismo, es presupuesto del delito de receptación, 

el que se haya cometido un ilícito anterior, dado que se exige que el bien proceda de un delito 

precedente, mientras que el sujeto pasivo es el mismo, pues es el titular del bien jurídico 

protegido. 

 

La Segunda Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema estableció los tres requisitos en los que 

debe concurrir para determinar el elemento subjetivo del delito: 

 

a) Un elemento cognoscitivo normativo, consistente en obrar con conocimiento de un delito 

contra el patrimonio; 

 

b) Un elemento comisivo formulado de manera alternativa y que se predica de quien ayude a 

los responsables a aprovecharse de los efectos de ese delito o de quien reciba, adquiera u oculte 

tales efectos, que implica a su vez un elemento subjetivo de injusto: actuar con ánimo de lucro; 

y, 

 

c) Un elemento negativo, integrado por la circunstancia de que el sujeto activo no haya 

intervenido ni como autor ni como cómplice en el delito previo. Esto último, según lo acotado 

por la doctrina internacional. A continuación, transcribimos la tipificación del delito en 

el Código Penal. 

 

Artículo 194. Receptación 

 
 

El que adquiere, recibe en donación o en prenda o guarda, esconde, vende o ayuda a negociar 

un bien de cuya procedencia delictuosa tenía conocimiento o debía presumir que provenía de 

un delito, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de uno ni mayor de cuatro 

años y con treinta a noventa días-multa. 

https://lpderecho.pe/codigo-penal-peruano-actualizado/
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II. Marco normativo 

 
 

1. Constitución Política del Perú 

 

2. Ley N° 30077-2013 - Ley contra el crimen organizado para fijar las reglas y procedimientos 

relativos a la investigación, juzgamiento y sanción de los delitos cometidos por organizaciones 

criminales. 

 

III. Efectos de la vigencia de la norma 

 
 

La vigencia de la presente Ley no transgrede normas constitucionales ni otras normas vigentes, sólo 

modifica el artículo 317º del Código Penal, con la finalidad de resguardar su integridad y brindar 

con ello un mejor acceso a la justicia. 

 

IV. Análisis costo beneficio 

 
 

La presente iniciativa Legislativa no generará costo adicional al erario nacional; toda vez que es una 

norma declarativa; al contrario, permitirá mejorar las condiciones de juzgamiento y evitando 

prisiones preventivas innecesarias y el Juez pueda tomar un enfoque claro sin problemas de ser 

extensiva y así poder precisar los delitos que se vinculan al proceso de análisis y establecimiento 

del aspecto social. 
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Expediente de análisis 
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